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VBNTA DB EJEMPLARES 
MinieieriO'de isOobemacién, planta baja» 

Número suelto» 0,30

S U M A R I O

Parte oficiaí.

Ministerio de Graeia y Justicia.
^eal decreto promoviendo a l-a Digni

dad de Deán, Primera ,Silla Poot 
PonUficalem, vacante en la Santa 
Îglesia Catedral de Menorca, a don 

'.Sebastián Yives y Amengual, Arce-- 
dtano de la misma Iglesia.—Fáyí-

, 530.
'0tro ídem id. id., vacante en la Sania 

iglesia Catedral de Coria, a D. José 
Pérez Muñoz, Arcipreste de la de 
^rítmela..—Página 530.

Ministerio de Marina.
BssKÍ decreto concediendo lihevtacl con

dicional a los penados c¡ue se men- 
ônúf/%.—Página 530.

Ministerio de Hacienda.
orden proivogando por un mes la 

iieeticia que por enfermo se encuen- 
i^a disfrutando D. Manuel Sánchez 
.^Be¿monte, Jefe de Negociado de ter- 

cla^e del Cuerpo de /Aduanas, 
Adndnistritflor ele la de Neŝ fa {Má
laga).—Páginas 530 ]/ 534.

Slrá aprobm^do el pliego de condicio
nes para adquirir por subasta el pa- 

fpel neoeJarlo para la elaboración de 
fíííédulm personales vara_ el jiño 1922, 

autorizando a la Aéniinistmeión 
la Fábrica Nacional ác tá. Moneda 

W .Timbre para celebrar díchú su- 
el día ZS del mes actual.—-Pd- 

j ^ a  531.
resolmendo instancia de B. Fran- 

’ ̂ isco Ramos y  Ramos solicitando ser 
.^ m itido  al concurso - oposición a 
pinzas liquidadores del impuesto 
tle uUíidnaes de la Hciueza molnUa- 
'tia,—Página. 531.

¡Ministerio de Instriicción Pública 
y Bellas Artes.

Rf^ál orden resolviendo qj, expedienté

incoado por el Ayuntamiento de 
Lugo sobre transformación de Ja  
Escuela piJécfica en gTaduada.--JPú^ 
ginas 5Si y  .532.

0i7^ díspomenáo se dé
en todas sus pmHes oil ñem décré^  
de 1.® de Julm clel uño acttml <m- 
'mentando la pMrUtíía del Profeso
rado auxáliár del In^Iifuto áe Fo- 
lenciü, y que se hagan los opoHunos 
n om brmnientos.r--Página 532.

Otra admítie^ido la renuncia del cargo 
de Profesor especiat de Francés áei 
Instituto de MebiUá a D. Juan Carné 
Caracena, y nombrando en su lugar 
a D. Francisco María GueiTcro. —? 
Página i53-2.

Otra disponiendo se anuncié u contcur- 
so la promsión de M; plaza de Maesr 
tro del taller de tejidos de la Eseue- 
lá Industrial de Béjar.—Púgina 53íS.

Otra aclarando en el sentido que ,se 
pvMicu Ix) dispuesto en el articulo 
14 del Real deci'eto de ,14 de Octu- 
Irre último.—Página 532.

Otra disponkmdo se adquieran 250 
ejernplures de la obra titulada ''Ante 
el' enigma'‘\  de la que es autor don 
Mariasio BenlUure Tubero.—Páginas 
532 y  '533.

Otra disponiendo 'se den los aseáis es 
de escala y  que las Prdfesoires de 
Caligvafia de los Institutos que se 
'men(ñoj%an pasen á ocupar en el Es
calafón Tés números que se hiMcan, 
Página 533.

Otra disponiendo se mmpfla en m$ 
propios términos la sentencia dic
tada por la SaM de lo Ccntencio'so- 
administratwq del THbusial Supre
mo en el pleito promvcvido p o r  doiki 
Carmen Alonso Feméndez . centm  
Reai mdetñ fecha íp  de Abril de 
4 OI 9.—Púgiría 533.

Otra dispomendo se distribmJiX en la 
forma que se publica el crédito de 
35.CKÍ0 pesetas consignado en el ca
psulo  7.®, artivulo concepto 63 
del presupuesto de este Ministerio. 
Pdgkia 533.

Otra 'nombrando a P. L^us Pérez Bue
no, Director de la Escuela del Eogar 
y profesioiiál de la Mujer. — Pági
na 534. ...

Administraciéa CentraL
GBAcm Y Ĵ STBctA.—Bubsocretaría,--4 

Ammciando hoÉjorse vacante la pla
za de Médico forense y de la-PHsión 
preventiva del Juzgado de PHmef^ 
instancia de T&rrox.—Página 534. 

Direción general de los Registros -y del 
Notariado.— del  Regla^

, mentó áe Ja crganimción y régimen 
áél Notariedo.—̂ Págum W L  

Rectificación a  la pwrte de Jieglamerdá 
amterior puJ>Mcado en la Qacwta del 
il3 de Noviembre actual, r— Pági
na

Hacíenda. ■—• Direccióii general de lo. 
íGontenoíoso del Estádo,—Resohmn- 
do expedientes, incouáos en virtud 
de instancias solicitmido exención 
dél impuesto que gmva los Menee, 
de. personas jurídicas, — Pági
na 539.

OoBERNAGíÓN. — Bireofíión general de 
Administración, — Anuncimido con
curso para pmveer las Cmitadurfús 
de fondos de los Ayuntamientos de 
YaJls {Tarragona) y Telde (Canarias), 
Página ,542.

Anmiciasido haber sido nombrado don 
Frajicisco Moreno Vázquez Contador 
'de fondos del Ayimtam-iento de To- 
tana {MvA'̂ cia).—Página 542.

ÍKSTRUGQiÓN P^JBUICA. — 'BíreCCtÓS gA ,
neral dO'Primera ení^enanza.—Nom
brando, por derecho de consorte, a 
doña Carmen Estartiis Gascous 
Maestra de hx Escuela de niñas 
Fmitvuhí (Barcelmia).—Página 542̂  

l é ^  id, id. a 3 , Afáonió. Cañero Ure  ̂
ña Maestro de la Escuela . de Ím, 
RamMa (Cérd<rh^,—fPdgina M2, 

Real Acad'emija EspaSkila.— 
do coneiirso pcerq la adjudicaeUn del 
‘'Prsmio CkireP,^Página 542̂  

Fomento.—Subsecretaría. — IndnsíiríÉ  ̂
Aprobando el contador elécírico para 
corriente alterna monofásica C. T. A. 
III, ccmsh^uído por la Casa Chamóñ* 
Págmu 542.,

nimcoioií general da .‘Q bm  públicas.--^ 
I^'^reteras.—CoHs|rií^Qii. ^  Adju- 
Mcxmlü a 3 . :Iósé B ^ é s  Moliner la 
construcción del-fyyxmq segundo, troJ



5 3 0 t'5 N oviem bre i ^ r G aceta 3e MacíríB.-Ñixiií,   —  --
%o octavo de la carretcm^áe Alcaviz 
a Cantaviefa '543. 

fTerrooairii5ef?.--~€oii€e2Í-ón j  construR?̂  
:cLóii.—Ijispaniendo la inclusión en 
el ■plan de ferrocemñles s.e€U7idu‘Hos 
de "el de Tárrega a Balaguer y  ramal 
a Linyola.—Página 543.

^Becoióu 4 q P'ueríos.-—DecMraíido ca
ducada la canees ¿on otorgada a don

P A 1 .T E  O F I C I A U

f i l l l i i a i  iE l  C i l l l l  

IB I i d ^ m

S. M, 0l Rey D. AIíoeso XIII (q. I>. s~), 
|S. M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
i Si'A. R. el Príreip-e de Asturias e lá -  
■ fentes y demás personas de la Augusta 
‘"neai ,FR;milia, eoatinúan sin novedad 
en su impoiiaiite salud.

MIHSfEtB 1  f i n a  5 « l í i

REALEO' m m EneO B  ,

-Religo en j)rO'moYer a la digDkiacl de 
Primera íBilla p'y^  ̂ Fontificalem^ 

por deluiieión D. José Fe- 
ífeer, en la Samta Iglesia Gatedrial de 
®enorea, aíD. ‘Sebastián ^ives y Amen- 
IfnaJ, Arcediano de ia misma I^esia, 
| jp e  reiMo las eondiciones CAigidAs en 
iM articnlü 4A del Real decreto concor-- 
'■áado de 20- de Abril de 1903.

-3>ado m  Palacio a catorce, de No- 
[^ieM>rc de mil novec-ientos yeiiitiiiá-o.

ALFONSO
.¿ E r Htnistro de Gracia y Jiistkia»
‘ Josá Francos Rdi>bíguez.

IlérilGs y servicias de D, Sebastián 
Vives ij  Amen-guaL

íOnrsó y prot)ó sus estudios en el 
Senunario GoníciliaT da Menoreá.

Obtuvo los grados de Licenciado- m  
Teología y ê i Derecho GaníSnieo en el 
BeminarifS OGUitral é& Talencia.

■Ba 6 de Febrero @e poseaio-
nd do la üíxaon,]ía poctorail de Byiz% 

®n Dioieiribre ded mimno año> reci-- 
Mé el Emigrado orden 4M Presbiterado» 

3S-Ü Mayo de 3 fuá eiegido Ganó- 
D octeal d& Menorca.

OSn. 14 de Abril de íSSñ fue nom- 
brado p#r el Prelado, Arcediano de la, 
faisma CaAedral, cargo dei -que se ,po • 
ée.sioTió on 16 del- mi r̂nio- mes, y q^c 
m\ la ^dnatidad desempeña-.

. ,Vengo en piKmQo^i^-#ia d ign idad  4a. I  
peán, Ih á m ^  8 Ma, pk^í Pmti/iealem, * 
ÉEKmnte por iiimbrainlejato para ütro¡

■ lí̂ JÚs&jpm

Edum^do ¿L áfartines Pérez por Peal' 
orden de 23 de Abril de 1904.—Fé- 
gina 543.

Autorizando a la Sociedad Suárez y  
Üornpúñía para instalar una grúa cU. 
nvmo sobre una planchada de ma
dera en la ría de Bilbao, parís dic
ción. de Ermidio,— Página 543,

Anexo  i J — ^BonsA.-OBSERVATORio Obn-

se posesionado D. Enrique Teruel, e>a 
ta Saaita Iglesia Gatedral de Coria, a 
D. José Pérez Muñoz, A-roipreste <le-- la 
de OriJiuela, que reúne las G a n d ic io n e s  
exigidas en el artículo 4 J  del Real do-- 
oreto concordado- de 20 de Abril de i90’3.

Dado en Palacio a  eatorcc de No
viembre de mil noveoleiibos- veintiuno,

ALFONSO

El Mkistro d" -GríiCta y- JusUda,
JOBÉ F rancos Robuíguez,

Méritos, y servicios de D. Josa Pérez 
MuflGZ.

Previa iúcofporaoión de La Un. y
Bumáiiidedne, crivsó en g;1 Beminark) 
de L-eóii iros años do Filosni'ía y dos 
■de. Teología.
■ En 1893 cursó en la Universidad 

t^regoriaiia de- Rema los añosí' restan
tes do -Teolo-gría .y uno de Instituciones 
canónicas, recibiendo los grados de 
Báchill-er, • Licenciado y Doctor en 
aquella, el de Bacbilier en ,Cánones y 
ei di' Dc-ctor en PilosoJía.

En s'.’02 recibió el .Presbitelrado.
Desdo i,9(>i lia Hielo PivjfcsO'r del Se

minario de San Mateoí de YaJderas, del 
de San .Froiláii 3e León y de la ü n i- 
yersidad Poaii3.(ds de Gaiiarms.

En Enero, d'o i905 su mostró op-osi’. 
tor a 'una Canonjía, sc;cantr en la -Ca
tedral áe Bantand'er, habiendo sido 
áprobádois por mianimid-adí m s  ejer
cicios y oouqaiiuo el tercer lugar de la 
terna. ^

En Agosto de 1-908 hizo oposición, a 
etra. Ganonjía, vacante en 1-a üatedrál 
de 'Vitoria, :e además d:e balcerle sido 
aprobadosi por iin.animidad sus ejer
cicios, obtuvo dos votos para el se^ 
gundo lugar de la lerna.

En Septiembre da. 1,900 recibió el 
grado: derLic(3.Ticia-do en Cánones en la 
Universidad Poriliñcia de Bargos,

[En i 969 filé nombrado Secretario dic 
Cámara y Uobierno del Obrspado do 
Canarias."

En 1910 íxié nombrado por la -B. Con
gregación de Esí-udins del Colegio do 
Doctores de las Facultades do Teolo
gía y Filosofía.

F ot Real decreto de 20 de Octubre de 
Í9 i í  fuá noiribradoí Arcipreste dei M 
San.ta Iglesia Catedral de Canarias, 
cargo 'del que so pos;v:síonó en 9 da 
Noviem.bre biguicuie. y quC'- desempeñé 
íiasta el i 6 áo Julio, de 1917, íeclm en 
q^ie íoTiió poseaióri de la mismá Dig
nidad tío ía Santa Iglesia Gat-etíral de 
Onliuala, que en la aotual-idad dosr- 2 
emnega.

TRAL Msa'EOROLÓGIGO. —̂ ’ OPOSKHOKEár
SUBASTA,S. Â.iDlVaNíSTRACÍÓN PBOVníi»̂
CUJ,.— îiDMINÍSTRAGlÓN T̂ rUNíGIPAU--#

' IAntjngíos o fig ia les .
A n ex o  2,®—-•EniGius..r-™ Cij-/a)íios 'EST-m

BÍaTIGOS,
A n ex o  3 r'’— T ’m b ijn aü  B üprem o.— 

de lo , Criminal. — Piñal del 
'5-,

M B I H S  K  K l l l

REAL DECTOrrO
Vistas las .pro'piies'tos oorrc 

tes al tor-cer trim estre dol. año er 
so, formuladas-po-r las ComíriGuBS piO^' 
vincuües -de iiberíaá csiidi{''--:ial a 
v-oF de .les reclusos que, seuteirciado^. / 
po.r los TTibunaies do 'Marine, se 
lian en el cuarto período penlíeiielariq¡ 
y ll-evaE extinguidas' fíres cuartas %mr '̂ 
tes de su condena; vistos ios faaorme^.. 
oimtidos por la Comisión. .Asesora d(4 
Minioterid de Cracia y Justicia, etí- - 
cumplimiento'' d.e -lo dispuesto en el 
iitoulo 4.'̂  de las leyes tío 23 áe Jniid  
ce 1914 y 28- de Dit3.tombro de 1916, % 
los demás preceptos de las propias lo-«- 
yes j  del Reglamento de 28 de Oetg>« 
bro de 1914'; de amierdn con la pro* 
paesto por -el Ministro de Marina y 
(>.::̂ niIornlklad con al naro-cer cic Mi Coi>4 
sajo de Minislro-a :

Ttmgí}' cji cG^mader la libertad coii-» 
•tíicio-nal a los penados^ qnie, co-n expre-t 
siéii ,tíe las- Pris-ioncs en que se encuen-* 
team a ec rió  na ación so moDcionansI 
Pri^u'i'a Crr'rrd d'-el Pueiia rio Barxtaí 
MvxP : E'-go to Eunert; Re.iormatarful 
■de. druulb''' d*'' Ocoña-: Cñ-rilO' Casar-!- L ^  
cas, blairu:! Fi-giieiras Iferifío- y 
ra-rtío Moarés Abad.

La libertad condMonai que ei 
sente Decreto concede ha 4e emteiule^ 
se solamente apl-ieaMe a la poim príEN 
cipa! que actualmente extinga oadÉl 
recluso, 3̂  no a cualquier otra pena <| 
responsabilMad a que se halle semei>« 
cía-do y que postoriorm-enie 'deba eum^ 
piir, aunque le lioq/a sido impuesta poag 
la misma sentoncía que aquéRa, eaS 
consoniancia a lo estableeitío por e l'» «  
tfc/iiio 2'9 del Reglanieiúo de 28 4 e 
iabre áe 1914 y  el 2F 'del Re-al ‘decre^ 
de 8 de Febrera de 1916. ;

Dado -en Falaeto a nueve ■de'ífeviei3Q|fl' 
bre de mil novecientos veintkmo. . ^

351 Mií>íñtix> de Marina,
Jo s é  G óau ŝ: Acebo .

Ü I S l i l B ^ H C r a B í  i

-REAL'SS OÍ®EMES
limo. Sr.t "Vlsío rit<ca5 )«dieirf#^^ 

'moorMo DOT T>. MaiíuASárHáiez, 3®#í.
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‘irioixt'e, Jefe de Ne^oc/iado de tei^eeia 
^éiase de'l íGraerp̂ o de Aduanaa, Aámi- 
nis irado r de , la de Merja (MAIaga), 
\0®L so'lieiui'd de amplia^lóB d^e-lioeii- 
0 ia por exií-ersK),

íS, M- el Bey (q. D, g 4 , ‘OoníOir- 
talirdoae eon ei informe do Y. y  
.'de aciieido eon lo ord-eijado ea el ar-* 
lleulo del Baglamenio de 7 ée S ^ -  
liembre da 1918, se l i a p r o 
rrogadla por Tin mes, qninac días a 
pedio sueldo y sin él los restantes.

Do Real oirden lo digo a Y. I. a 
lo s  Gleeios, eon deYGlneión
del esp-edionte. Dios gm rde a Y. L 
ímnehos efios. Madrid, 8 do Novie-m- 
hr e d ! d ó d .

P. D., 
BERTRÁN

’6efi geiiaral (hi Adeanas.

Imio, B¡\: Visio ei expediente ins- 
te M o  para adquirir por siibasta pA- 
Üli0 a el papel necesuriO' para la elabo- 
^ d é n  de c-Aclulas personales para al 
tóo  1929, a cargo de la tBireoo-iéS: ge- 
,®eml de d/oruriliiiciones, en el ejerci
tó) de m .2-23:

Resaltando que para el sarvicio de 
'qo© se tra ta  ia Admimstracidn de la 
Fábrlica Nacional úq ia Mo¿ieda j  Tim
bre hn rodactrtdo im pliego'do <x).iidi- 
oiónssi, solicitando la aprobación do la 
gnpericridad:

RcimltaTida que para la f  al) r i ración 
da las cédulas personales de que so 
trata se hace necesario la adquisición 
«te papel en la cantidad de 400 resmas, 
cuyo célculo se shsa reallEado teniendo 

(^enta las existoncias con que ia 
F ^ r ic a  contaba para esto servicio co
mo sob'rmte de labores y ia cantidad 
áo ciMulas a fabivicar:

Resailíando- que comunicada a la DD 
:-ecoión general del Tesoro ia cláusu- 
ia rolativa al pago al contraiista, -est  ̂
Direooión manifestó su eoníormidad en 
domimicación focha 11 de Octubre 
próximo pasado: 

donsidorando que las cláusulas con
fu idas en el pliego de oondiciones es
t e  red^ictadas con arreglo ¡a las áis- 
p í̂Síciones de la ley de Cantabifidad do 
IT<le Jutted© i# íi y m. la de Protoc- 
íüió.ü a la industria Bacioiial de 14 do 

.Pete'ero <le i9t)7:
^s-noiderando que el s^ieiido 

|rtiego de condicioB.es quedan Mea ée- 
tea!minaíd,ss las obl%aeioe.es y  araspo-n- 
jtóulidades que ooíitrae el contratista: 

Gonsiderando que, dada la fe^.a en 
iípie se va a realizar «esta subasta y la 
hn̂. que deben estar ieruMadas’ las cé- 
dula- ] iiaJ.es .|mra (proc«3ider al m - 

. Cn roói,i(V!rñve el p]a.zo pera la 
eoRlí Y ióii do la subasta a diez -días, 

‘ ‘ ‘  ̂ a La urgamcia del .servicio,

según lo autorizado por el artácuJo 48 
íte ia lo j: de iGoiitabiliáad -ce i a d:e Ju
lio de f 9i i ,  V . - ^

K  M. el Rey (q. p. g.}, de coiiformi- 
dad con lo 'propuosto- por la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre y lo 
¿bfformado por la Iiitervonción y Abo- 
■gaem dei Estado de la misma, se ha 
servido- resolver se aprueba el pliego 
de icón-dioioaes' y autorizar a Id- ex|>re- 
s ^ a  Administración para contratar en 
subasta púlMica, ¡qu-c so celebrará el 
din 2S do Noviembre actuaL el pape! 
iiecesarío |>ara la fabri€aíció.ü de cédu
las pei'scnalos, a.c-árgo* ée la Dirección 
general de Ck^iitribuc iones, en el ej>er- 
cloio de i'922-23, reduciéndose a tUm 
días -8i pD.oo de l.o-s ariuiicio-s, a 
de lo dispuesto- en el artículo 4S do 
h\ ley '(le 'GoMabilidad.

De Real orden lo digo a- J.
.su co.uoeiíricen-io y e-fectos eum IgTi’cí̂ - 
tes. Dics guí'^rje a Y. I, muchos suí'S, 
Madról i i 'bíu iombre dB 1^ 1.

P. D.,
BERTRAN

Befkfi* Aiuiiiiii^ü-ador de la Fábrica Na
cional de la :aib«eda y Timbre.

Mmo. ,Br.: Y isla la instancia que con 
ífeclia 3 de Octuhre próximo pasado 
dirige a esta Bubsecretarta D. Fran- 
cáseo Ramos y ¡Ramos, Auxiliar de ,p:ri- 
mera élEse del Guerpo gooerai de 
cieiida, Administrador deposi'tarío' en 
la isla de liierro (iCaRariao), saiicM.®a>- 
do ser admitido en el concurso-oposi
ción a pfexas -de Liquidadores del im
puesto de utilidfí’dos d& la riqi.ieza mo- 
biliaria, y vistos ei oíteio del Delega
do do Hae.ioiKia de ü  de Octobro ú l
timo y e.i informe faívorabJe a la ad- 
máslón que emste el TrR3u-iiaI del cita
do conccirso-oposieiori^:

iConsídersndo que la díBouliad en las 
coni'Uiii'é ae lome de la isla de Hierro 
con Banta Cteií de Tenerife explican 
que el Bmims no supiese con la 
mitelación éebMa la celebi^ación del 
mmiimo-o^üsM éü, m  pudiera hacer 
Regar antes de las doce de la 
d^l día 4 de Ootubro último s  la Be- 
fegaolón de Hacienda del ú.ttimo pun
to su , sollciiud, y q m  sería faitar al 
«€p#iéu q m  raferma el Real dí^refn 

^  ée ^^iOTpbre préxii»  
que' p.or nolnmirionte indep-fm-
éientas «cte la voteítad de .aquél se le 
privase de la 'admisíáa qpe solicita, 

ñ, M. el BnY <q. D. g.3 ^  ha  sisrvî - 
áo áispcB^ se mamilas^ ai Tribunal 
de- .oposteiona© a  plazas de .Uqeitedcrcs 
ésl impuesto de utilidades qute m  con- 
Hídcro que la iustaixzia de D. Fjycvcí.s- 
co Ramos y Re ’uos ha sid\) ; r •'^•'fada 
a tiempo, -quedando aaiorizado oí T rl-

ta m l para deelaxsr su admisión, aí t 
coH0 urso-oposi'í îÓTi, si io ju .:^  con m é^ t 
ritos bastantes, de conformidad ooe W i 
que preceptúa el artiíeute’ 4f dei 
deci'eto do 23 de Septiembre -de 

De Real ordeB lo digo a Y. L 
su c&m&ímímbo'- y efectos 
Bios  ̂ -fiiarde a Y. I, muchos aftes. Mahl 
árid, 14 de Novierobre de Í92i.

P. B.,
- BERTRAN

Behor Presidente del Tribunal de ispov, 
siciones a plams -de Liquidadores delí 
impuesto de utilidades.

I M W i  BE S U B C t l i l  P f e l t t  

l  i'uW; &.fi£S

B EA L E S OBDBNEB
limo. Br.: €(m motivo del espedi^il^. 

te incGada por el AyiuitamleMo 
Lugo, sobro tmisformaciéa de la 
ctiela préctloa en graduada, y de 
se hará mérito, la Comisión espeeáaét 
de Primera ■enseñanza dol Goimjn d%| 
Mistm^ îón pública, h a  emitido ^  s K |  
güioiAo dictamen:

YMa la festancia que en 15- d%¡ 
Ju lio  ú ltim o  .«eleva el A lcalde Icigc^ ' 
a la DirocoHin. geiicral do Primera- 
soñ8n.3a, en so-Nciiud de que la Esou8k. 
te .práctixoe, esistentc m  dicha eapifjpí f 
m  tr-amíiOínne en ĝ *adu.ada, per n%| 
cMstir en dicha localidad E^uete J 
mal ni ^irsarse en eá Instituto <te -I  ̂f 
misom ¿os <^udias de te del' |

B.eBiilta.náo el Ayuniam i^e- 
Taifo, júntamenos con la petición 
presta, hace la .de qiro é i^ m  
cm te .sea nombmdo >ú -Ma0s-%,„_
te> é& Bemháa de te m im ia  que tengsl , 
el número mtte bajo m  €¡l Escalafó^í 

Bestrtt^ndo que -m  
^»©Gs camproMdisi la

Nosmal m  m i
te (h  eursas^
8i|uet Instlyulo ^m ^krn  para . t e  of 
ca ^  '■

BsáRiiltete- te’ li^pacoffe
Pidmies  ̂ |
Moomite - t e  
el A yrotedeM o «éf)

C|t!e 4á -üe^oci^  T ^  
éeá M inlsteio 

^ íeM m ^ü  'm>  ̂hay
«fe ite soí¥di’te;#o,. pero que ; 
m  <%a % esta- Gonsejc : ú

- Gonsiéenmáo q-o-e te ecnoasite 
t0!.ícfi^do m  imán fm^jaéion á Im
teñeses ele te *

Goiisiüícraado yrá^
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iKiias sólo (M)&n •mstip en localidades 
len las cuales se -cyur^n !los estudios del 
Mfiüg’iS't'eírio, . ,

Esta Comisión entienfe que proce- 
se ooiivierfB en simple “Escuela 

"^^diida” la “Escuela práctica” de 
&igo, y que se nombm Director la 
•̂ rni-sma al Maeeiro de Sección de ella 
Ijue tenga número más bajo en el Es- 
Ifelafón y reúna además las condieio- 
|nes exigidas en el artículo 11 dci Real 
^deoreto de 25̂  do Febrero do 1911.”
- Y S. HL el:EBY (q. J>, g.h desacuerdo 
fcon dicho dictamen, se ha servido re
solver como en, él mismo so. propone.

Dé Real ordén.'Jo digO’a Y. I  para su 
Icoooüiirniento y demáB -efe5«tos, debión- 
l̂ io'sie dar tA’asl-ado de la preseiitevpcr'la 
pnspecoión provincial de Primera en- 
l^eñánza, aH refenitdb Ayuntamieiaiiio. 
fDios guarde a Y, L mu<áms. años. Ma- 
Idrid, 25 d© Octubre ;de 1921.

BILIó

jBeñor Director general de Primera en
seña nza.

líimo. Br.; El Real decreto de 1.̂  de 
Cíulio 'del cornénté año aumentándo lia 
rpl'ant.ill'a del Pfbfésorádó auxiliar del 
llnstiifeito dé-: Ya]leafei,a»;. que las

ôuatro A'uxiiiairías de Letnas y las cua
dro de Gieaciast de-nueva creación ,se- 

provistas en ios Ayudiantes -repe- 
^̂ .pdores más antiguos de las 'Bfecoiones 

tivas, confórm-e a lo prevenido 
el Reaí decretoi de 24 de Diciembre 
1920'y Reial orden de 31 del niismo 

con carácter gratuito hasta que 
fUiii la ley de Presupuestéis se consigne 
^  oaoatidad necesaria para su dotación, 
iy ique dichas plasas figuren en la qaiin- 

categoría del Escalafón de'AuxHia- 
de los Iiistitutes generales y téi3ui- 
, Y con d  fin de no ocasioníar per- 
cios en su carrera á los que corres- 

p̂oriidan las expreisadas Auxiliarías,
■ iS. M. ól Rey (q. D. g.) se ha seivido 
f^slponer se dé cuaniplimiento en todas 

partes- a ia referida soberana dis- 
icián, haciéndose los oportunas 

amientes y reservándose a los 
esados .sus derechos de A v̂'iidantes 

tanto íSe consigne en Presupues- 
Ms dotaiciones respectivás. 
e Real orden lo digo a Y. I. para 

conooim iénto ̂ «y demás efoctos. ÉMos • 
e a Y. I.Jp[niehos años. M'ádrid, 

de Octubre de 1921̂ .
STLIó

.or Büb3ecix>tario de este Ministe
rio. .

limo. Br.: S. M. ei Rey (q. D. g.) ha 
^iiido  a bien admitir la renuncia que 

ŝu cargo ha prejseniado, fundada en

motivos de ,salud, el Profesor especial 
interkio» de Francés dteX Instituto dé 
Mejiilla, D. Juan iCamó Caracena, nom- 
brando en su lugar, a propuesta del 
Comisario Regio, a D. Éránciseo ]\fa- 
ría Guerrero, co-n el haber anual de
3.000 pesetas, que percilbirá con cargo 
a los fondos de la Junta de Arbitrios 
de la expresada ciudad!.

De Real orden lo digo a Y. L para- 
su conocimiento y efectos. Dios guár» 
de a Y, L muchos años. Madrid, 31 dts 
Octubre de 1921.

8 ILIÓ

Señor Subsecretario de este Mieis'erio.

Timo. Sr.: Yacante, por irenuncia del 
que lo desempeñaba, el cargo de Maes  ̂
tro del taller de tej idos de la Escuela 
Industrial de Béjar, con el suéldb 
anual de 2.590 peeetas,

iS. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, en , curnplimianLo 
de lo establecida en la Ptcal orden dé 
2 do Enero de 1917, se anuncie á  con
curso la pirovisión cío dicha vacante.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a Y..I. muchos años. Madrid, 5 de 
NoviGímbre de 19-21.

BíLIó

Señor Snbscciretario de este Minisíerio.

Ilroo. Sr.: S. M. el R e y  (q, D . g .) ha 
tenido a bieíoi disponer que el artículo 
14 del Real decreto de 14 de Ocíubre 
último, al establecer como ipreceptiva 
la consulta, at ¡Cionsejo de ínstriiccióni 
pública, en punto a concursos de Cá
tedras, debe entenderse en el senil.ido 
de que únicameieite en el caso de que 
hubiere varios coírncursantes, será obli
gado trámite la ciiada. consuba; pero 
no en aquel los otros en que, b ien  por 
faliía de aspirante.s, bien por presen
tarse uno sólo reuniendo las circuns
tancias exigidas por la ley, no haya 
duda sobre el particular.

De Real orden lo digo a Y. I. paira 
su conocimien-ta y  efectos. Dios- gniar- 
dé a Y. L muchos nños. Madrid-; 5 de 
Novi einbr0 de 1921.

SíLIó
Señor Subsecretario de esto Miriideridb-

linio. Sr.: iEn vista de los informes 
iaverables eimitido’S por la Junta fa
cultativa ide Archivos, Bibliolncas y 
Museois y por la Reai Academia de 
Ciencias 'Morales y Políticas acerca de 
la obra titulada Ante el enigma, de la 
que es autor D. MO/riaiio Benlliure 
Tuero.

•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ŝervi-dGi 
disponer que, con destino a las Bi
bliotecas p’úblicas idel Estado, se ad
quieran 2'50 ejemplares de citada 
obra, al preciq de. 4,59 pesetas cada 
uno, y que su importe total, o soaS 
1.125 ¡pesetas, se libre a favor del in
teresado previo -eJ oportuno parte áé 
ingreso en ei Deposito de libros, ctm 
cargo al crédito de 200.990 
consignado, entre otros extremos  ̂
adiquisicióai de libros, en el capftuíd 
25, artículo 3.® del presupuesta v i-  
geiité de este Ministerio.

De Real orden ,1o digo a Y. L pará- 
su conocimiento y demás efectos. Dk)S( 
guarde aí Y. I. muchos años. Madrid, 5 
de Noviembre d-e 1921.

SILIó

Beñor Dire-citor general de Bellas -Ax
tes.

Informe que se cita.
Exorno. Br.: La Real Academia dé 

Ciencias Morales y Políticas, ha reci
bido para su informe, a los ef-ectos do 
üa adquisición de ejemplares y con 
arreglo al Real decreto de 1.® de Ĵu
nio de 1909, un folleto de 156 págiíiaá 
en '8B, más una de índice, tituia(^> 
A n te  el en ig m a  {eh^ayos), escrito 
per D. Mariano Benlliure y Tuero, e 
impreso en .Madrid el año 1926. La 
Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y 'Muvseos ha hectho constar su 
parecer favorable a dicha adquisición, 
considerando la obra de necesidad y 
utilidad en las BiblioLecas públicas.

El folieio, escrito en claro y elegan
te osi.ilo,' cnntiene una serie de breves 
capítulos sobre lemas j11os<)Í]cos y so
ciales. El autor parece ser un pensa
dorâ  espiritual i ata a quien preocupa 
luuxiarniente el .misíerio de la vida y 
el problema del más aliá. Combate ol 
malerialisino y juzga (pá-g. lo) que “La 
más primitiva y tosca de las leyenihas. 
religiosas, es, en ciecto, menos pueril 
y absurda que la explicación cienti- 
ñcista; pues en toda religión hay siem
pre una par-te simbólica que llega m- 
t-uiMvame>d;e, en una milagrosa exal
tación sentimental, hasta el alma dcL 
Universo”. Opina que existe un “sen
timiento .íilosó'ñiCo’Vcomo hay un sen
timiento artístico o religioso, y con
sidera tal “esa comezón inücrmible, 
ese 'd-esconcierto y perplejidad ante el 
espectáculo universal”, que impulsad 
hacia la filosofía por ve-rdadera nece
sidad espiritual, “anteriormente a to
da invesiigació-n, filosófica y sin nece- 
sid.ad de haber oído hablar do Kant o 
de Fischte”, y lo estima tan real, que 
onliende (con buen funcla'mento) que, 
los ^sistemas verdaderamente genia:ies 
estándienos de pasión; la lógica y ia 
dialécti-c>a son en ellos armas podo- 
¡r-osasi que luehan des o siper adámente 
por defender un iin-o4ivo sentimental”.

A juicio de] iseñor BenHiure  ̂ lo •mu-’ 
ravilioso del Universo no es su be
lleza, ni su .grandiosridad. n.i su sabia 
organiza-ción, .su misterio, que no 
ha de ser motivo do pesimismo y des
esperación, sino de iodo lo contrario. 
“La empresa (do fa vida)—-dice-—de-
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Sría de ser heraka, si el éxito es- 
viera garantizare”.
MI autor siente singular entusiasmo 

ipor Berg&on, a quiera liega a califíca^r 
“ol primer íliósofo de nuestros 

Jdías”, y pide  ̂ para ,1a vida espiritual 
íOstp-añola, un en.‘̂ ’'gioo sacudimiento, 
inorced al cual valoremos las ideaê  cfue 
fcayan de formar la entuña de la eon- 
fSiencia nacional. En su ^entir, el mo
tor .sentimental, la santa inquietud, 
^’está oasi totalmente ausente del es
píritu español”. “La inercia de nues
tro espíritu—escribe—nos tiace que- 
■fernos siempre a flor de las cosas, 
tonca sondamos los problema ŝ. Prue- 

de €dIo lencentraremos, constante- 
smente en . la vida pdlítica: cuando
SQuoatros Gobiernos se ^encuentran ante 
cin conflicto, lojo0 de indagar sus can- 
feas ;y de pmver sus- consecuencias, se 
contentan con descubrir el modo de 
laplaxar la solución hasta e! día si
guiente; y lo más triste del caso es 
.que, si logran -su propósito, la opinión 
^̂ úb’lica les aplauden como si en rca- 
iMad hubieran resuelto el conflicto, 
Riendo así que lo que han hecho es 
tagravarlo”.

.Muy do .meditar es, asimis.nK>, otra 
M)sei"vación doí autor a propósfl^ de 
4a actual crisis de la Humanidad, 
piensa él que sería un absurdo “crr̂ er 
que el advenimiento de las fórmulas 
eoonómicas que se incuban en la ac- 
páñl revolución, ha de traer una so- 

j&iedad materialista”. (Pag. 137), Por 
f|l contrario; cuando la sociedad haya 
ílegado a producir un,máximum de 
Kquexa, y .a Repartirlo equitativainen- 
Ic”, comprenderá que todo aquello que 
íanlo se había afanado por conquis- 
¡tar, no podía tomarse ccnio .finalidad, 
Bino úniDamento como medio, y sen
tirá la imperiosa necesidad de situar 
inás allá los objetivos de la vida, y 
entomnvs hrotaráiíi coní más fuerzas, 
feon más conciencia de sí miamos, las 
.j;yrofiindas e inefablies aspiraciones 
que conistituyen la raigambre de nues
tra vida anímica”. (Pág. 138).

Junto a consideraciones de ,tan evi- 
^dento interés no faMan en esta obrita 
Inicios tal vez pr.ecipdados, y concep- 
|to harto discutibles. Pero esta Real 
i^cademia no ha de confundir el de
bido aprecio del esfuerzo intelectual 
con la aprobación del criterio ,a.jen0', 
Biempre respetable cuando esta razo- 
hado. • i-'.-i

En su consecuencia, y dejando a un 
ilado otros derecí (•-■■■. esta 'Corporación 
le-ntivCode que la o')ra Aítte el enig- 
pî a, escrita por ll,>. Mariano Penlliii- 
r-o ly Tuero, puede considerarse de mé- 
frito relevante a los efectos del Real 
decreto ,susodidio para la adquisición 
üe ejemplares par̂ a el Esíado”.

Líos guardo a V. E. muchos años.
IMadrid, 13 de Octubre do 1921. El
Slcademico Secretario p o r p c-1 u O', 
pduardo Sanz Escartín.

escala correspondientes, y etfii su conse- 
cu-encia, que los Profesores numera/rios
D. Alborto Huarte Machín y D. Justo 
€ asir eñe y fSáez, pertenecientes a los 
Institutos de P-amplona y Cuenca, pa
sen a ocupar e>n el escalafón lo  ̂ nai- 
meros 5 de la categoría de término y 
35 de la de ascenso, con la antigüedad 
de 19 del expresado mes, y sueldo 
anual desde el mismo día, eoni los quin
quenios que disfruten, de 5.00Í) pase- 
tas el primero y 4.000- pesetas el se
gundo.

De Real ordeot lo digo a V. I, para 
su conccimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muciios anos. Madrid, 7 
de Novuembre de 19^1.

BILIó
Señor '.Subsecretario de esto Ministerio.

 ̂ rimo. Sr.: Habiendo sido jubilado 
’Spor Real orden de 27 de Octubre úl- 
Jamo 'D. Lucas Gallego y Yillar, Profe
sor do Caligrafía del Instituto general 
y  íóc'3 ico dé -Ponóeved.ra,
\ iS. M. el Rey <q. .D. g.) ha tenido» s  
,|)ien dispoRor se den los ascen ĵos de

(Timo. Sr.; En el pleito promovido 
por .doña Carmen lAlonso Eennández 
contra la Real orden de este íMiniste-̂  
rio fecha 1.® do Abril de 1919, la (Sala 
de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Supremo ha dictado senten
cia jen 26 de Septiembre último, cuya 
parte dispositiya dice así:

“Fallamos que debemos declarar y 
decláramos que la jurisdicción con- 
te..acioso-admmistrativa carece de com
petencia para conocer de la demanda 
deducida por doña Carmen Alonso 
Feriiá'.udez y dona Concepción Riiiz Vi- 
llániieva, contra la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bcy 
lias Artes de de Abril de 1919.”

B. M. el .Rey {q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se cumpla la refe
rida sentencia en su$ (propio^ tér- 
muinos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Noviembre dgs 1921.

SILIó
Señor Director general de Primei-a cn- 

■señanza.

limo. Sr.: S. M. -el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que el cré
dito de 35.500 pesetas consignado en 
el capítulo 7.h árlículo 2F, concepto 
63, del presupuesto vigente de este 
Dopartámento para premios oruínarios 
y extraordinarios a los alumnos-de to- 
da.s las enseñanzas de Artes e Indus
trias y  Escueia»s de Arles y OfroiO'S y 
de la Mujer, mediante propuesta de 
las respectivas E'sciieias, se distribuya 
este ejercicio en la forma siguiente, en
tre las de esta dase que a continua
ción se expresan:

Al coy, lOO'O pesetas.
Almería, 700.

Algicíeiras, 500.
Bai>eelona, 2.500,
Béqar, 600,
Baeza, 500,
Cádiz, 1.15 D.
Cartagena, 6(fó,
Ciudad Reai, 50^,
Córdoba, 600. 
iOoruña, 600.
’Gijón, 600.
Granada, 800.
San Sebastián cte la Gomera, 300^
Jaén, 600.
Jerez de la Frontera, 500, 
Lanzarote, 300.
Linares, >600.
Logroño, 60'0.
Madrid (Escuela Industrial), pe

setas 2.500.
Madéid (Escuela de Artes y Ofu 

e io s ) , 5;'500.
Madrid (Escuela del Hogar), pe-< ■ 

setas 2 .000 . _ -
Málaga, 1.000.
Oviedo, 600. '
Palma de Mallor»ca, 700.
Las Palmas, 600.
Santander, 650.
Santiago, 606.
Sania Grtiz de la Palma, 360 
Santa Cruz de Tenerife. 500 
Tarrasa, 700.
Toledo, 660.
Valenci a (S scuela Ind u s í r i a l}, pce 

•setas 706.
Valencia (Arles y Oficios), 700. 
Vigo, 600.
Villanueva y Geltrú, 650, 
Valladolid, 1.150.
Sevilla, 1.156.
Zaragoza, 1.150.
Total, 35.500 pesetas'. 
xAsimismo >ba dispuesta S. M. que 

de las cantidades anteriormente 
asignadas a cada Escuíela., se desti
nen las dos terceras partes a los ; 
premios que, con arreglo a ló dis
puesto en el artículo 61 del Regla
mento orgánico de 16 de Diciembre 
de 1910, se concedan a los alumnos 
en virtud de oposición, y que la otra 
tercera se aplique a los premios por 
asistencia., puntualidad y buen com- 1 
por [amiento que establece el ar- i 
tículo 62 del expresado R.eglamento, ' 
y que solamente cuando no íhubiefe 
lugar a la concesión de estos ú íti- i 
mos, la parte a 'ello.s correspondien- f 
te acrecerá la de los primeros.

De Real orden lo digo a Y. I. para > 
sil conocimiento y efecio-s. DIub 
guarde a V. I. muchos años. Madrfé,
8 de Noviembre de 1921.

BILIÓ *•
Señor Subsecretario de esto Minís-' 

terio.
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limo. Sr.: D>o coníormitedi m n  lo

dispon esto, en el fartíoulo úiiieo 4el :íle€i! 
deci'eto de 4 de los oorrientes y a pro
puesta de la Jimita de Profesores, de Îa 
Ssoiiela del Hogar y íProfeBíon-al de la 
mn.jer,

S. M. el Rey (q. D. gd Ra tenido a 
: líioii mombrar I>irector del eitado Cen
dro a D. Lilis Pérez Bueno. Profasor úe 
lármino del nrismo.

De Real orden lo digOi a Y. J. para su 
eOnoeüTiieíito y efeetos. Dios guarde a 
Y. I. miiehos años, Madrid, Li de No- 

;vi’ombiM3 d-e 193i.
SILIó

Beñor Subsecretario de este Ministerio.
■ ---------

«ffiiSfflSS #8 íS K t t  Y JBSIffl*

SIIESEe^ETñim
j o.i, el Juzgado de primera iioJanma^ 

ae Torrox se halla, vacante, por oxee- 
dónala del que la dcsempeñalu', • . i m 
m  de Méd-iro' forense y de ia i-Vi 
pieventrs-m, dé caiego-rla de tiñ rrd i, 
quo debe proveerse por concurro en
tre M,édicoe foienses^siistitutos do.to
das ‘categorías que existan con siníterio- 
ridad al Real decreto de 12 úe ALrii 
do 1915 oo’iifoi’Biio a Jo prevenido en- 
@1 ai*tíeiilo! .4.® del Reai decreto de 29 
de Julio de i 915.

Los soliciten.los dirigirán sm  irs- 
tanoias al Presi^donte de La Audiencia 
teiritorial de Granada por oenductí) 
del Juez del partido en cíiie preaicsn? 
•rus servicios, dentro^ det plazo, do treki- 
ía días natiirates., a, conlar deMe la 
Publicación de este anuncio en la Ga-
C35T-A DU MAmilD. ■

.MndriTl. 4 de Noviembre de 1021 -
Bb ■' ■ • ‘‘'oUirlo,. Manuel B:

L‘ ■ Loiii ñE f^m m L  Bñ A 
Gb;TfiDS ¥  BEL ÜfCITLllLElO

d éla  oi^ganízmléñ y ré- 
ifmen del ft-otaplado.

b _  {€onHrmación,) ¡
TITULO DUARflX)

lAS A-BAGANTES : SUS CAUSAS Y EFSG- 
TOS. — ■ DS LAS PERMUSAS, — ■ I)S LAB 
E M ^ S N C IA S .

Be t o  vmantes; sus emiscts y efectoi,
AiídJbulo 97. I m  Notarías quedan 

véorniies:
Pee muerte.
Por 'Senioiijcia itrun-a que conde- 

m  R ta kihabdiiiaoión porpeüia, o tem— 
. ^salutSi o. 'R ecial^ p*ara el car- 

-do-Notario.
Per' renuiíMá.

4^0 -Por ubs-ndoOT del cásgo.
S-o Por -teslaíciéii.
6.̂ ' por exoedcíuma, '

8.® Por resobrcidn dsJ l^úbuea-1 de 
honor.

9.0 Guando por sostetícia íirme en 
qu.e m> medie ináiiibilitacián:, la pena 
topuesía i.mpi'd!a al Notario el e jo r- 
oicio' de BU oargoi 

íSiíi este último .csiSO' quedairá vacan
te la Motaría- y m  pro"v eorá 'por el t a 
ño .GiiG oorreapctaa, temondO' el No
tario deroabo, cuanta pueda volver al 
desempeño dB-PcMigo; tala prim era Nok 
taría, dte igual ciase .que váiquo y cuyo 
aúnieroi de folic-s, seg'iki ei ú:iL.mio 
quinquenio, sea igual o nTCScr e. leude 
la que d''.-;'\nnu«iCu-a,

Arlícalo 98. Las Jim ias d..ÍTeúiúvaB, 
tan. prontO' tengaii nr.-tic'oa dcí igp-sci^ 
miento de lui Noiaviu, io áu' mi 
oonocimie'uto- Ja  I>irr-ccLm een’-na.I, 
coB expretaén. de ja fcc ta  ‘en. f;on e-jcál 
tuivo- lüfair u  Ies efetao>‘' ta* decJarar 
la- .va-earde,

Ártíc-ule 99. Los Jueces- y LJuoi- 
le-B que impusieren a  un Nota.rlo [una 
que ^Heve ooBsigo iiiiiabilitae-án uer- 
peina O' tempOirai, absel-ut-a o euprí3ial 
para el cargo de^Notário, lo eoiii^ni- 
caráíí -a la Dirección roaniiién;-
dele copia, de la seirteiicia 'ima vez que 
ésta sea fiiane.

Tendían le mi^me obdigaelén stí: los 
caeos eni m e  la ceriten'aia eciideno a  
una pona, quC' uin. !levar consigo ¡m  
liabilitacid'u impida, al Kotario’ el e je r
cicio Cima.

Ariíeme 100/ ILiS' Notaríso queda.-- 
rán  va;cmilee por remincia:

iu  Guando expresamente le mani
festare el Notario^ interesado.

a.*" € Liando deníru cía los piaeo-s le- 
gales no c(m3 .1/ luyere fíanza pam  ta s -  
etixspcñar el cergo, ce noi la re p ta ta e ,. 
cunndo pronmOa, ,cii los térm inos prs- 
vcni-dOiS -en oslo .RcglsimfMito.

■8.'̂  €ua ndo ucznc poseo i c _ e d -iu 
Nota oí a c::- vi /fudonromaLo » ai
cone-jiiir ]a liieeneia que ce le Iiubiero 
cono. Cíido. y cua-iido- 0 0 - huhi s e  v.í8o- 
ni'io i,r jíTúga haliáiidoee en BiUimi In 
áê  cxí nctencia a- -no ser po r -mat-Pt o , 
tifi 'u i 13 -de fuerza^ ^ayory -o s-e itiisoU- 
l;aro s:bsl di.Blrito notarial sin  estar an- 
tarizaclo p a ra  ello.

4.0 Guatao- •CYprcaainenie .se- dcciar- 
re  ea  ê ste Regiañiicnla.

Los deincbos y obl-i.gfa-Diones: del No- 
tari o renunciante qc  casaran {ml-eniras 
no le iiaya sido aAiniikJa o unalaoada 
la renuncia, sogüii Igs eascs.

L;i. N ciar i o elaciarado- renuncian te 
será dado de baja en, si ascarafóri del 
Cuerpo,

Artículo i 01. Se  considerará que 
hay ¡a-bando-no dul cargo por pa rte  d-el 
Notar i O' m  -cua’tquiera de fos casos 
comprendidos e-n ios apar Lados s-egim- 
do y  tereeíro  ̂ dfel -ariíciílo 

'Com-probs^iO' el hecho- de la, ausen;** 
cia, el 'NM-ariQ armenio ím ú }Skximto 
por cdkdo p ita ic ta o  en- la Gagma . db 
fenriiD , y -si 'dentro cW" |>1a®o- t a  
te- siJas: a  ec ísta ' -el de la p íM i- 
cacíán no cesupa-reciase, â f dec'laYató 
^  v-ac-anle ée  I4  >'etE;.fía y ei Moiario 

de ha|:¿ en. el csesdaífún, 
!G,uando c ^ p ire z íc a  «leiítro éel ubi- 

zo sfMialMo m  el^,pácraío :e^ ie rta \ m  
seguirá el 'expioditente coní a ta ierjc ta  
del i-nterosñdo y b>3> lo que
proceda. Este exbeílifénte jS-erá 
to en prim era iíb Lancia por la D lrec- 
'Cíón general y  cu úlUina po r el pinlB-
í m

Artífo-iilo 102. Lois Jueoos’ do 
iriimnt(Sn', all diiotaiT auto de proeesa'- 
mieotO' co^idra un 34o tari o, -oimod-o #  
pfmmdÉniQuio Reve -conságo ha ■suspeoH 
sión d'el cargo-, deherán poneido en cOk 
nooimiento- de la Di-recnidOi g.otieí'al d'f' 
los R.cgistrcs’ y del Notririado y d4, 
Dceaiio -del .Colegio notarial del WrN* 
torio -donde .sirva el Noiiario, >a los -ofíco-r 
tos- praeedentes. .

De las permutas, ,
lárM tao -1,03. Loa Notarta que ÚM 

'isean per-iuutar, dirigirán sus sofe 
oitudes a la Dirección general de Idisf 
Registros y d-1 Natariado-, por coqh 
duoto idle! Decano deü Gol-egío .
tivo,

, Para que la; perm uta pueda c(mm^ 
-der.se, deberán eoneurrir* los s%iiiesN 
tes requisitas:

4.0 Que cada uno d-e los -soltaitai^ 
tes liev-3 p-or lô  nieii-os dm años en ^  
éesecíipeño' de -su raspeetiva Notarfa,

E.'" Qu-e uno de las Notarios p'0 ^  
mii'tantes, o las dos -a la vm, m  ■sesm 
exC'&denb&s de deímaimcién; .ni 
las NotarJas in-co-ngr-ua en Im dos aña^ 
anícviores al de la soIieUii-d da 
muta. ■ ■

:L’ Que sean «de- igual eatetaría. .
•ic‘ ■ Qim no- haya más úe diez añc^ 

de diferencia ,en 'la oídaii de- Iob per*-̂ . 
nm-taiitcs y ningusio exc-Gda Jo los 
seirta.

5.  ̂ 'Que los-' pcnurntaitesj,
bati-o m  re5i)0B&abilidad y  en su &(h  
Jstatuc!, que por el beclm de fe par-í 
muta iiú ineurren en hieompatail idaíl 
por raáién. de pareDyeseo.

El Decano- del Colegio, o .Decmo^ 
respectivO'S, previo informe de fe Jun» 
M dirociJrva," elevará el expediente ^ 
la Jjiem eén  g ^ e r ^ ,  -siendo p-otestiá^ 
tivo un el. Min-Me-rio: de Graicfe y Jum  
táom raiiem te q  denegar .fe p e n n ii^  
^OiiüMada,

•.Artfeuio 104. Se (inienderá que 
Nalanfas aon efe igual c^iagorfe para 
ím  -eta-oios ée  la permuia, euaaáí 
fecan: , , -
: i  ® De AÍLÉñ/M -y '
■: 23 Dé -c^xpítal de Colegio  ̂ iioíari€^ 
oon e?:.v-apci6ii da las airfarisres.

33 Dé .caiprtal t a  píovinom que ií4 
lo' ££̂ . Ge Colegio, y KoferHas áe prin 
ruma e-a-.a cofL c-apitalMad de hfxviüQ. 
e* • ' a bO.OCO femitaiies deiermi-»
T fe;i - o l'm cc a lo preAm'nido en el ar*i 
L o 73̂  ñc' este Beglacíiento.

43 De- pimesTi víase no- compran» 
íifeas 6$i iQ& tóm arc exteiw ee. ,

•5.® Ba- se^umkk cia-se.
63‘ 'De t-ercor.n. clase, sean o no áS 

'qabeza de -d-islriíG natarlírl.
.á'Hícaio iOf). Los Nsiaries . q ^  

p-ermi.uien-n.0 podran- cMmier o to . 3 ^  
l í̂Ma üOT j^eimuta hasífe mMro- añx^ 
éoapuis, ni m  ios
ée' -p ô-vî Ita 'de. \m m im  {áá|
añcs .¡pasterioreB- ̂  fe •permuiía-,' 3si-j>0®í 

' fe J2^:aelón voju itóm  ,e¿n igual 
do M  tiempa. , ^

De fe eíwedeaicia,
AHi&ulo. i 06.. -Los Mc^taios 

miento, años.de e .to S í
vos é'u 01:1 cafT̂ rê  ̂ tex ^ án  derec-tiq-- Dj 
iá>toe-r qu-6- t e  «m

vói:twariaí -̂#cm» u-yp-tóo*®. 
do qne no sea; menor

No. ,se dará curan a fe solkiG?d- dM 
maeé-mGís> g/aIo.H,U.rfe cuajífeo
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>0sado Be M l=e ,sosiietxdí3 as exg3ediedi:tG 
to {xirTeeoMjíi dis'ciip’lin.aria,.

'X,as ^oliaiüides de ■exeeídGtrcia .se pre- 
jent/ai^áii $a la 0ir^ec-oi6n gê Diarai, espíTíe- 
janée- e n  ella eiL d-oimioilio que el inte
resado ffíjo paira lae iietiñoaoicMieíJ qu e  
txiyaii de clio’ig'trsol.e.

ArtieiilO' 107, :La s l i r im ó n  d e  ^exee- 
gánela, deoMíre-d-B eoai sujociéxi^a. lo  d is 
puesto on el a rtícu lo  an terio r, s-erá 
sljfigialoria doos^nte ol l A m o  po r que 

rciu. ’C . pu'dioii'do prcrro igar- 
3B sien., xc q  »e 0  ,sc4icdte d e  ex- 
im§v> o

L a híUr i le  ex cedenc ia  volunta
r ia  y  ¿o ’ )U L 'gas se rá n  por a n u a li -  
clad-x c"

A rtículo i'08. ŝüüxcóSd. do ^pen
dencia v cA iu ta iia  no ?c -ic itsrse
por NotauioSi que- ba^'aii p-ciniute.de .sus 
cargos Iiasta ies:-na-c-ur.ri'-dos dos añois 
desde la  ooniíunidii de la  porin iita.

A rtfcuíla, iOd. L es  N ntario .s^en s i -  
tu a c ié n  d e  eoíoodcnüia v c -lu n ia r ia  v o l-  
NX'iiAa a-i s-0 f'ví-;i,> aeii-vo p o r  el m e ro  h e -  
r l n m t ' t i .j'ñigso' M f  el c u a l
ic é  aípnA la (uorcAdide, y  e s r á n  iiG'mbna.» 
dos.; oiii i:'C'oe:,-i:;ted iic Que lo  sali'Ciien, 
jp-aira ia  pti-teics'a viseante- í'quo dciv lro  del 
m in n o  Güiogi(i se  inan ia  zea p o r rnucr-' 
te  o- p o r co'iuMiron d e  la  c a te g o ría  q ue
]\i\j nti a’ - '!( \i V' i CU \  ' C' O

Loe nonAfOamieiTlos serán rern i tklos 
por la Di'rexuén general de ice Hegie- 
teos y del Not:r-u-ivde' di dxmiciiio ília -̂ 
do en M soLtetci C' rxe-e'deneia, o. a,l 
desigus-do con Ŝ'i • u Am per el mismo 
,fniicion:af'u> cuco r.ícc

Artículo' i  1 0 . ].„a o a teg o ría  p a ra  la 
mloeBmóii do L>S' ex ced en te s  v o tu n ia -  
mm se deionminará p o r  la s  regias e s- 
M í íce idas en  c u a n to  a  p e rm u ta s  e n  e l 
a rtícu lo  i Od de e s te  R eg lam en to .

A rtículo i  1 1 . ' L a N otaría  p a ra  ta 
cu ai sea •iKmibrado u n  excedente vo
luntario- no coTistnimirá iuinio-. Si mi 
mmxLrado o dq  posesio-narse den
tro  del o ri’u Ic.g-.al, so le  constdorará 
como r-SLi r  Uiud.o a la, c-aL re ra  si no m e
diare-en o e  j í> ta  deb idam ente ac rod i- 
íada.

A.rtíc-ii-l0 ' 112. Gu-an’do e n ol ni i amo 
d-ÍB queden  \raca/nte¡s do-s o m ás Nota
rías -de igiiall ca tegoría  a  u n a  -do Mí 
cuales p u d ie ra  tenor -de-reolio ell N otario  
excedcñte que vuelva, ai se rv ic io  a-cti- 
vo, q u ed a rá  a la apreciación  de i a D i- 
mccíón; general p roponer la  que haya 
^  conoedéme-Ic.

S i los exceden tas fuesen varias y 
una sota la y acanto, serán dosigniados 
Suoesivejmsate, teniendo en ouenta la 
ruOTar edsíd.

^Ártíctelo i 1-2. Los Noteniois que hu-» 
biesSe-n diisfrutadí}' d-e excedencia no- .pe-

o-btenerla de nuevo liask i transcu-^ 
, v r ié v m  dos años do cu vuetLa al se rv i-  

GÍo activo.
L a  situación  d e  e-xcedenola s e  te n d rá  

por tsn n 'in ad a  po r La poísiesióu, do o tra  
H elaría ob tenkía m ed ian te  oposición, 
Y  po d rá  G ,isfrutarse d e  nuevo h a s ta  
teu-SiCTirícido- el p lazo  del p á rra fo  a ii- 
terioiv

-6 :abi0rn o  p ^ k á  Hani.ar a  l e s  ex«- 
can en tes  a l s e rv ic io  ae tiv o  cua,nde lajs 
Bc^í^idaidos póbU-casi lo" req u ie ran .

T r m L Ú  QUINTO
pm  LAS LICSHOIÁS Y s u b s ti to o io n :!^ ^  ■

lAcencm^,
A i*i i-ü uio i  i -L L 0.S Noiarifís^ jiq  ̂

iBou-dO' reclamado 
•dráii ausentarse d

sip ministerio', po~ : 
su Noíaníu per cin- 

coi díaíi ‘en los punb^s (íomio ho: 
solamoiitc': por rlioí, lu-3 d ov-
d'0 haya, des, y por qiLi iCS tenues, 
dando epiLoc.i-mieiito a La Junta, dteee- 
ttv-a, poir coaíteufctO' .dcl. Delegado rcB- 
pwtiYOí y la- Dirof-oión, de- fiicHas au
sencias. Estas ausencias no ,podrán sor 
sucesivas, taniendo que .mediar entre 
una Y ,otra un mes por lo medios áe in
tervalo-, ai u tiliza rse  tal derecto p-or 
IciS Notariofs m̂ás de trcS; .veces en cada 
año.

ArMeii-l’o't 115.- Las Jiiutai;.. dl-r'e'Ctivas 
-efe k>3 €otegi >̂3 peteráii -c-o-iiceder a loe 
Notarios-, nvodi3uite l]iixia causa, licen
cia que- no oxcujd, de un m ea en. eaid-a 
a-ílo-. La;s sollctejiócs efe IfeenciOi so d-i- 
ri-girán por conducto del Delegando o 
Decano do la Junta direotiva, y -este 
dará cuenta a fe. Direicción genor-al de 
las li'ceoíeiaŝ  que- aquélla conceda, ex- 
presando' la causa en que- se hayan 
fandad,o,.

l a  o >drá cmioeíler a los
I g r f  0 ‘ Ifepr.̂  o \)or -el plazo- imximo 
•d< d •* íCl , lo ‘ b-ién en caéa año.

i a fe.. .cj.ncL.. jLi do l'fee-n;cm& xe ion- 
drá presente lo diiapiiosto- en el párra
fo segundO'ded artículo 94 de este Re- 
g'Iamcnto.

Artfoulo 116. Se reputarán ju s te  
os/asaiS par-a fe eoncesi-óii áe licencias 
■la enfcrmodad del Nota.rio o cualquiera 
otra que justifíque la necosMad!- de su 
ausencia-d8-1 piiobu-o-. clc su residencia.

A las solicitudes se (ac-ampafiará eü 
jii'SÍificante, cua-ndo: sea pcnilife. tete! 
niotivo  ̂ en que la peticióii <0: Lir^b .

Artículo 117. La;sacrlkiíite li
cencia cip/a cnteceteién 110 c/'’n 
a I0.S Juntas di're-ctiva;s, s-c teir̂ fe an a 
la Di'ieccióii general por co>''dir'r dr 
Decano respectivo, quien, c-on informe 
de la Juntte fes remitirá al Geníro di
rectivo.

No se dará curso a niinguna solicitud 
de licencia que no- m  haya proeentadlo 
en la forma'indicada y por el .expresa
da coriduc-to.

Artículo li<8. Ni -fes- Juntaa directi
vas ni la D-lroccIén generail po-drán 
conceder licencias simul-táneas a todoíS 
lots NotíU'ias de un mismo dfeteito, ni 
a más íie una tercera parte cuando sean 
varios en ei distrito.

Ariíciiloi ÜR, -Si"el Notario d-#are 
de dar aviso al Deeanaito del día cpra se 
auseiitiarce -de ŝ i 'rasMencia, pederá el 
de-recb-o a la co-nfrua durante al ato  
e.n CAirso.

ArtíciiiO' 120, Toda licenieJa conce
dida por la Diraccüóii! gemtdul o por fes 
Ju nte directivas de- los Col^ios nota- 
.rialas, se entonderá cadiica'da si- ei No-’ 
tario que fe baya obtenido no- empieza 
a dÍL í̂ruteila doniro ée  los quince <ite 
siguientes a ja #0cfe.a d!e en coíncesióiie 

Artíüiilo IM, Ea uídi^tí caso- m  
<^isM eíiaráa costo  írnsm cm , a i  
-r-irén IteBcia, salidas per rvar- 

de su eargo bagsaa t e  Meteios ñ 
otros pudbfes- de s-u áisti'lte, n.l Aampoeo 
t e  que re-a-ricen m  cn^o -de liablliteicm  
para asunte efecte ra les o para .̂sisidr 
a t e  de fe J u a ta  directiva o
de -1'O.s TrihumMes de toaor y da -̂o|>as  ̂
cJcmes- cu-aasáo f6rm.en parte de 0o.al« 
quitera de e s t o  or^niismo®.

AxTtfcíf o .1^. i t e  Notarte que 
ra pgñ'te m  las aposi o te es  a.'

0n to  Notante t e

vi eran que ab anido-nar ■su .nesMeacfe^ • 
necesits^rán de Ifeemcla cHpeci-al, 
tü®dd que bá baserilo' lo poíigaa en 
noeimiento del Decano resipectivo. 
ta empezará a eonferee* dosdp|
cimtrc- «Mas a n te  al aeffedado. p-am' ol|- 
sorteoi de t e  opositoreis, y temiñarfe-- 
al cuarto, día siguiente al cu que bu^i 
b te o  pra;cttedO: ei cposiior sus ejeici-) 
mm.

EnSí-os pteoiS’ se a/mipliarán a 
días cuando se trate de opositores 
NotexfaB en fe Pe-irínsuJa, residentes mí~ 
t e  GO'legios ele Ganariasi y -éc Palma, c»4 
de Notcviois qe la Peii,ínsula que hayotí 
de coiicurriir -a cpoisteiones que se c-ew-̂  
kb rea  en diiChos Gofegios. )

ArtteíBo 123, Si eonciuM-o el té r- t 
mino de la licencia concedida no sebu-A 
b te a  presentado él Notario, a de 
p-eñair* de nuevo su cargo-, ni ale _ 
h m m  justo que lo baya impedido^ 
proe/fee-rá en ila fílsm-a provenida 
arf/íXT'f o 101 de est e- R.egfeimento- 

Artíenlo. 124. Lxb Juntasi - 
girarán visitas de iinepeocte a t e ,  
iaríais para comprGbar si el Nc' 
üumpie 'ocui ol deber de residenécia, 
darán cuenta a 1.a DirecicióTi general 
resultado de fe iinspecciáíi.

Siíhsiitiicicñies,
A^rtáculo 125! En los casos de 

^n cfe  ü QBfermeded tenporal t e  
Nafefeio éste dé-signará para que 
substituya a otro d!e fe misma _  ‘ ' 
efe; y im habiáiMolo, s-srá substi'
•oor -el que Gcrresprnida según el 
Idro de s-ubsitiitucioiDê s que rija  para 
<fe Colegia, y, e-ii -su defecto-, por él 
designe di Jues -áe primera 
conformo a lo pa’'0:̂ /̂ eni}do en él 
lo 64 ci3 la ley del Notariado.

Bi la enfermeteít -excedie-oe ée  
año, se instruirá expediento de  ̂
cióiii fG^osa con v r r ^ o  al arifeulo 

ATticuJo 126. El Notario etegideB?^^ 
nador Reino, Díputaídoi a C o rte  <tN 
Di'puitbdo provincfel, cuando' 
prese.nt.aciéxi sea compatible co»

de Notario, pondrá d-eeigriiar qpjcg» 
M sustituya- duirante su ausi8ii'oi%.’'6atí 
fe fo,rmn- estableckla- ea  p á r r a í f o '

I a te .
Articulo 127. El Notario 

en todo caso, tendrá derecho a; 
cibir Inteismaímante ¡m bonorarte
devengue en  t e , d<cumerd.os qué 
torice por •ai isustltuíkio.

Artíeufe 128. Eii 'ikís m m s  de 
<^nte será aisiituto el Notario 
n^dc en el cuacte de substituciones- 
re^>í^two Colegio Notarial.

En t e  cas’as no pneyMoB en el 
de &ustituGion?es, fes Juni-íiv d!ir(S(>ír 

távas resal varán -lo proosdoite teadíi! 
cu en ta  a  fe Difocc-ión genot^l.

Artículo 129. Cada fxno años^y ^  
fe púm ora quincena del raes do 
oísmíb-re, p.ana que rija desde i.,** -ái 
Esaro siguienic, las - Juntáis 
é& loís Cfek'gto INótaalM-eis íomiaráni 
e üuli :u V: V' ucií^s., y obteniida
áprGbC:.ii-f  ̂ dv fe geiiemi,
cuyo afecta m -te .mni-':.;‘̂ r,una 
dbi anteu?, es cteM orxzá

cuadro, ork pubitem  o c im ife ' 
la sá  d e  Piioáo q u e  llegue a. oc' 
te ^  kclas ím  l^otarlos, ¡del r 
te úe fe Audteicfe te^vte'fei :

do pi%ni3ra inSftau¡̂ uE', lurz-n
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Airtícu'do 130. Giraindo mi suís t̂ituto 

3=̂dí8iba euĜ .v̂ é}r&Q 'd-ei un proto!cx)»K> iioa' 
-cauíra de licencia, el sustituido ipondrá̂  
^  continuaoión o al margen de la díl- 
%kntx esciritura matriz de -m protocoilo 
:iSe in¿;LriimeíitoB ;púi>li)C05̂  no-ía fecha
da y fii iTvaida: de) 'día en que se anéen
lo, ' hacieriido nroneidn de ia Íiceíncia 
'COR'cedlda. A .su regreso pondrá igual 
jnota en oí últiimo i'ustrum.onto deil miew 
ano protoco'lo ido hainer vuelto a encar
garse dlc !la Notaría.

En el caso de enfcirmeld'ad temporai, 
ia- pr-ecitadá, no'ta será 'pueista por el 
®u ŝtituto y la segunda por :eil susti- 
ítuído.

lArlículo 131. En los casa^ do sus- 
'tituüión no .se trasladajrán los prot(jico- 
ÍÍ.03 a la No-laría 'deil siisitituto; los do
cumentos que autorice diidho isustrtu- 
íto so ipr'oitoüolairán en ila Motaría idel 
.sustituido, expresando a^uól en los 
anismos el ccincepto en que ofera.

■Si 0)1 Noítario sustituto resddiere 'en 
Idistinto puehl ô, solamente en caso de 
■que el archivo de la Notaría vacante 
310 estuviere instail;aidd ee  local inde- 
Jiendionte y :8jd)eeuacfo. para .&u debida 
BUS ludí a, podrá aq.uét trasladar 10)S 
pi'otocc'Ies a su doníioitio, p.reivi){̂  auto- 
if.ijzación de ila -Junta direr.:tiva deü res
pectivo Colegio Notarial.

TITULO iSEXTO
\Ím Lx\S INCAPACIDADES E iNCOMPxVTlBíLI- 

DADES DE LOS NOTARIOS

Artículo 132, Los Notarios no po- 
iárán ooms ti Luirse . en dadores úe los 
te©ntratog que 'autoricen ni tomar parte 
BU aquellos en que jntervengan por ra- 
¿ám d«e su cargo.

Los Notarios no podrán interesai^e 
,to 'empresas de arriendo d.e rentas 
tóblicas ni autorizan, las esarikiíras en 
j|^e adiquiei^nAál^drb defeciho en con- 
tí^ to  de administradores, reiprieseiitan- 
%s legales o voluiitairioi de'algúii ter- 
íifero, en las de aprqhacidn o protoco- 
'feojc-ión de operaciones de testamen- 

que hayan pracUií^do  ̂como con- 
partidores nojmhrados par el 

•lá-dor, en aquelles en que sean veiií- 
“ore.s o compradores, ep las otorga- 

por las Sociedades oiviies o 'mer- 
1 tiles de que formen 'parte o' en ciia- 
quiera -otras en las que se consig- 

derechos a, favor de los mismos. 
tTampoco podrán autorizar los No- 

&*ios las escíiliiras' en qufe-se consig- 
1 derechos a/favor de sus ¡partotes 
itro dal cum‘to grado civil de con- 

iriidad, o del segundo de afini- 
0 sean tales parientés otorgaiites, 

éunciue lo fueserr en conce|itq-de re
presentantes legales, o yoliintarids de 
m  te toro, íoon la (DtdeígÓiGh

'piírrafo 1.*“ del articulo ÍM 
Articulo 133, Los Notar t o l d a r á n  

tte de incidencias ocurridas- en actos 
p-áhlieos presidádos por autdto'ald qom- 
pBtente simpcmerlo e-n''Conoci'mienío de 
la  misma; pero ésta no;podrá,

.a que aquoTto ^despu é̂s ;de'toInpli- 
^  eáte requisito, ejerzan la§ funcioiieg 
¡IJÓrcipias de isu /miniLsterio.

Articu'lo 134. Los Notarios, cuando 
establezcah en una 'jc-scritlira .der'e- 

SélQ óbiigaoiones, 
ella, con la 

íí f  AMé mí."
otorgar pode-

Astmiismo podrán formar parte de 
toda clase 'de Sociedades que no ten- 
ga/n ipor objeto arriendo dd rentas pú- 
oiica.S; pero no podrán autorizar sus 
escrituras conforme ni artícuol 132..

Artículo 13:5. .Los parientes de un 
Notario dentro títel cuarto grafdo civil 
de consanguinidad o segundo de iarmi- 
dad, no podráni •ser Notarios clol mismo 
punto, a 'DO ser que en éste haya 'dos 
o íinás No tartas se.rvidas por Notarios 
no pcuientes entre oí.

La áncomipat̂ '̂ '̂̂ '̂ ''*'̂  párrafo an
terior no es aplicable a los Notarios 
que entraron en el ejercicio de sus 
cargos con anterioridad a lá ley del 
Notariado de 28 de Mayo de 13Ó2.

En lo sucesivo -serán inicompatibles 
en ue mismo partido judiciaS los car
gos de .Registrador d'e la propiedad, die 
Juez y de /-lo Lar i o, desempeñados por 
parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, sin otra ex- 
cepcióni que la 'establecida en el primer 
párrafo de este artículo-.

Artículo 136 Para la traslación de 
Notarios .por razón de parentesco dei- 
berá instruirse el o-portuno expedien
te, oy¡endo a los irti^^esados y a la Jun
ta directiva del Cofcglo Notariail.

Guando ocurran las incompatibilid'a- 
des 'a que sie refiere el 'artículo anteriior, 
se procederá al traslado del fuincionaido 
últimamente nombrado.

Artículo 137. El cargo de Notario es 
incomápatible con los que .determiina el 
artículo 16 de la ley del No-ta,rindo y 
otras especiales, y además con los de 
Delegado fiscal, Juez y Fiscal muni- 
eipaf y adjunto do Juez imunicipal.

Los cargo-s de Decano y demás de la 
Junta directiva del Colegio Notariail y 
los de Delegado y Subdelegado de la 
misma, son incompal.lbles' con los de 
■Decano de 'Colegios' de Abo.gados.

Artículo 138. Ed Notario que admi
ta • cualquiera de los cargo.s a que -s-e 
neñere el articulo aideri-er, cesará en 
el ejercicio do Jas funciornes no.tari'a' 
lois mientras ideselmpeñe ■aquéllais; pe
ra si 'ia cesaici'dn pasare 'd.'e tres me-res, 
•deberá optar por uno u otro cargo. Si 

, ncA lo hiicieisB ise 'entenderá que acepta 
Gil cargo irrico-mpatibile.7 la va-cante: se 
prove.erá en -el turno que lorc'ceda y el 
Notario será ■declarado en situación de 
'Oxceidenic-ia voiluntaria- por un pla.izo no 
an-enoir 'do d.o.s -a-ños s-i llevare otros 'dos 
añO'S, por lo menos, de siervidos en él 
Giiierpo, y reminc-ianie y -de 'ba.ja en el 
Escatlafóñ s-i no ilois lleva're. Al termi
nar la excedencia ocupará la primera 
vacante por .muerte o ipor ooncurso 
que ocurra de la categoría! pire, tuvie
ra ai ser declarado excedente, con 
sujeción a las reglas establecfdas en el 
artículo 1(>4 de este Regiamente.
. Artículo 139. E-xccptúajnse de lo 
dispuesto en el artícdlo que precede 
ios cargos de Benador, Diputado a 

' Cortes y-Diputado provincJai, con su- 
dcción ul párrafo 2.° del artículo 16 de 
la ley.

En todos esios casos-, c.iiando , el No
tario se .au.senia.se do su Tesidioncia, 
extenderá^ baqn su resiponsabi.Mad, a 
contimuaicion de la  última 'Bscriturra dcr 
isu =proteeqlo de inátruonentos pó-blicos, 
nota -dei día y .móiivo por .que s.c au
senta, y -lo comúntorá 0.1 Decano deil 
€-o.'legio ip'-ára que éste 'lo ponga en co- 
noc-i'mi'ento dq lai Direoció-n general.

•Tgualies formalidades practicará .el 
Notario a su regreso.

Artículo 14'0. La investidura de Se
nador, Diputaido a Cortes o Diputado 
provincial, cuando sea 'comipatibile con 
el ejercicio de la función notarial, .no 
eximirá al Notario 'que l-a- oslante del 
cumplimiento .do lo-s deberes y obl i ga
lerones limipueísitOiS por raizón de csle 
cargo.

Subsietiran en toda su inteigridad 
los preiceiptos 'do los Reig'lamentos m  
Icjs respectivae Gám'ár.as que se refle- 
ren a Diputados y .Sen a dores.

Artículo 141. Los NotarioiS quo 
acepton loe caicos de 'Miniskro de la 
Coi'ona, Subsiccrerario, Director gene
ral u otroe que llC'ven aneja lá cale.go- 
ría de Jelfe sup'erior de Administra- 
'Ció'n civil, y los d© Gobernador civil,, 
quedarán 'Cn susperiso en ©1 ejercick) 
de :S'U Nota.'ría mientras deisicmpeñen 
aqueil cargo. Dentro de lo.S quince día'a 
si'guicnteis al de su ccsáííi'ió.n .©11 oí .mis
mo d-e'beráfn ;posG¡S'iorrm‘S'8 de la No-tai- 
ría. Bi no lo hicieren que'darán en sin 
tu ación de excedencia voluntaria por 
uní plazo de dos año,5 sii al incurrir eij. 
la incompatibilidad llevaren dos, por 
lo menos, ide .scrvicio ŝ e.n el Cucirpo.
Si no los llevaren, se les considerará 
como renunciantes y c.au.sarán baja de
finitiva en el Esícalafón. Ai terminar, 
esta excedeiTciá o-uparán la primera 
vacante por muerte o .por concursio 
que ocurra de la crdegoría que tuvie
ran al cor dedlarados 'exc.edcnte.3, con 
sujeción' .a lats reglas e;s.'tablecidas en 
el artículof 104 de OBtc Reglamento.

Quedan a isalvo Iog derG,c.hos conce- 
dido-s por la legi.slacrü!n anterior a los 
Notarios 'declai\áda;s cxcG:üentci3 por las 
causias expreísada.s en el párrafo pri
mero de este artículo.

■En lois ,casos a 'que .se reñere est>e 
a.rtíciiIo se hará cargo del protocolo 
dol Notario en simioemso cll que éátn 
designe de la misima resiidencia.

jvrtícuila 142. LO'S Notarios con re- 
si'dúiicra '©n pueblos inferiores a 20:000 
almas que, no obstan Ib lo ddsp.uesíto en 
el párrafo 2.® 'del 'artículo 16 de la ley 
del ^Notariado, aĉ eptassen la rep.rescn- 
táción de Senador, Dipuía'do 'a Gortes 
o Diputaiclo provincial, serán doclara- 
do.s ,en situació’n de excedencia volun
taria, ce'Sando en el ejcirclcio de .su car
go de Nefario y miunciándose su No
taría para ser provista en el turno qû  
proceden.

iDicíha situación de excedencia ‘du
rará to.rlo el tiempo que subsista aque
lla representación, y una vez que ésta 
termine, .será nombr'ado para la pri
mera Notaría vaCBinte de igual cále- 
goría a la que. desemipeñaba que .sfl 
produzca a contar desde el día en que 
termine la •rc'prese'nfación, cualquiefA 
que sea ia fecha en que se tonga no
ticia de la vacante por la Direccíóií 
generaií. , • "

TÍTULO SEPTIMO
DE LA JURÍSDICOJON NOTARIAL.— REPAR- 

TO DE DOCUívíEN'fOS PUBLICOS,

Be la jurisdicción no f oriol.
Artículo 143. Los Notarios carecem 

de fe pública' fu e ra  de su respectivo  ̂
difetrito notarial, salvo los casos de há
bil i tac i-ón especial 'para fínes electora
les y 0)1 prevenido en el arttoio d® 
la ley.
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. AHícdiilo 144. Ê l Notario tendrá 4ia- 
bitnalmente au residencia fíja en. el 
3nnio que esté desiign’ado en su título, 
íon arreglo a lia deimarcación noitarial 
establecida en los términos expresaidos 
in el título primero de este Rcgiar- 
nento.

Artículo 145. Lo:S Notarins residen- 
[jes en un mismo puinto podrán ejercer 

ministerio indistintamiente dentro 
M término municiipal del lugar desig- 
Eiado en su títuflo.

'rambién»podrán eieroerlo en ios té r- 
oainos mu ni cipa! es de los demás pue
blos del mismo distrito notarial, con 
irreglo al artículo de la ley; pero 
^lo podrán ‘aniitorizar instrumentos pú
blicos en ¡8il término imuniciipal eorres- 
)ondíentio al lugar d'el domicilio d:e otro 
Gotario en los casoa siguientes:

le  Por imposrbilidací físióa perma- 
nento de alguno de los otorgantes o 
requirentes.

}2r Por impesibili'dad accidental de 
0 3  otorgantes, cuando se trate do í8;S- 
iiituras do testamento’, .adopeiéni, rie- 
Kino-ciimiento de Inijos Tmturales o ea- 
} i t u:l ac i en es m  a>tr im-o m a 1 es.

3.0 (bmndo el Notario o Notarios 
’esidentea en el lugar sean incompati
bles o so bailen fíísicaircorrte imposibi- 
itados para autm'iz'ar él acto O' con- 
rafjo.

4.0 Oiiando texistn un caso de ver- 
ludera importancia por vencitmien'lo 
lio plazo legal o oontractua;!.

Artículo 146. Para que lO'S Notarios 
Duedan ejiercer en ei término munici- 
3ál del lugar en que tengoj su uesidd-ni- 
liaotro Notario, .será indispensable que 
50 le ba,ga previo y especial requeri- 
niento, fundado eo: -alguno de los ca
jos comprendiidos en el artfcuílo ante- 
nop.

En todo ceso, además de hacerlo 
niisfrtr en el res^pteclúvo instrumento, 
ú Not,ario autorizante remitirá, al m is- 
no tiempo ofue los índices, los ddcu- 
rientos «justificn-tivos del previo'reque- 
Hmlento y del motivo de éste s. la Jun- 
a diuGctiva ded Golegio, la eml, en su 
usía, resolverá lo quie srybre la co-n- 
íiucta del Notario estime prooed'ente.

AHÍ culo Í47. La falta de cumpli- 
niento de lo dispuesto en los cuatro 
.rtículos anteriores, iserá corregida dis- 
-iplinariaimente por la D-ir(Cceián gene- 
aí o por la Junta directiva del Éole- 
:io, con- sujeción a lo lestablecido len el 
rtículo 434 de este Regdamiento.

Las Juntas directivas velarán co-n el 
nayor oelo- por el exacto cumfblimiien- 
0  de dichas disposiciones, y si, noti- 
iosas de algiuína inifracciidiii no la corri- 
peren, les será impuesta la multa de- 
orminaicla en tel citado artículo.*

Artículo 148. No obsta.nte lo dis- 
)uesto en el artícuio 14b, los Not-arios 
le un partido judiciial pueden lejercier 
ni crmgo sin el previo y espoclal re- 
iuerimiento que exige dicho prtículo 
m  todos los pueblos de una Notaría 
raanao', siemdo única, se halle servida 
jor sustituto, según eí artículo- -de 
a  ley, O', siendo más de una, se ha
len todas servidas de igual modo.

Del reparto de documentos públicos,
Ard'^ulo 149. Guando por conse- 

‘riuuict'̂  ríe actos,, dltigencias o pi-jcedi- 
m I ‘ n  f o > j u d i c la  1 o s , h ay a di-a exle nd e r  -

escritura matriz, será extisndida, au- 
^rizadia y  procolada por el Notariq, §1

fuére único, residente en el punto don
de se halle establecido el Juzgado o 
Tribunal.

Si fueren varios lo-s Notarios quo 
tengan su residencia donde radique 
el Juzgado o Tribunal, la elección 
corresponderá a los interesados, si 
la designación fuese unánime; de no 
haber conformidad en la elección d  
Juzgado o Tribunal no.mbrOTá al No
tar lo a quien corresponda com arre
glo a un turno establecido entre los 
Kotark)s que i'osid^n en la capitali
dad deí Juzgadq o Tribunal.

Artícuio 1§0. La.s pa^rticiones 
que hayan sido aprooadas judiciaí- 
men-te, así eomo 'las actuaciones o 
diligencias'^jiiáicialíes que no dieran 
lugar a ta exíensión de escritura ma
triz, se protocolizarán por el Nota
rio -residente dentro del partido ju
dicial que unánimemente Mere de
signado por los interesados.

A falt.a de .acuerdo entre éstos, el 
rluez o Tribunal d’esignará el No
tario a quien corresponda icon arre
glo .a un turno establecido entre to 
dos los Notarios del distrito notarial.

Artículo 151. Cuando en las ac- 
tifacion.es judiiciáles -a que hacen re
ferencia Io.s artículos anteriores, por 
rebeldía o cualquiera otra causa no 
compaTeeiicse una de las partes in
teresadas, se entenderá que no hay 
unanimidad y procederá la designa
ción de Not.arió, con arreglo ai turno 
corresp ondi ente.

Artículol 152. El Juzgado o Tri
bunal facilitará al Notario nombrado 
los autos originalevS, los testimomos 
y los anteeed8;n‘-es iiecesiarios para> el 
desempeño de su cometido. Si los 
datos remiti-do-s no fueren b a ^ n -  
ies, aquél podrá rec!amar a las par
tes o al Juzgado o Tribunal directa
mente, lo quGv le falte para comple
tar la documentación.

Artícuio 153. El nombramiento 
por turno o por designación de las 
partes, se hará constar precisamen
te en los autos y en el instrumento 
público.

.Artículo 154. Todos los docum,ento6 
que se reñeran a actosi o Címtraios en 
que intervenga el Estado, la provincia 
■o el Municipio, o los establecimientos 
de cualquier clase que de etfos depen
dan, se turnarán entre los Notnrios 
del lugar en que -deban ser formaii- 
z-ados. Tan pronto como sea ñrme el 
acuerdo que dé lugar a uno de estos 
actos o contratos, la Oficina o auto
ridad -comesp ondi ente lo pondrá en 
concimiento del encargado de llevar 
el turno, indicando êl día, hora y 
lugar para que proceda a la desig
nación del Notario que haya de in
tervenir.

,E1 turno se llevará por el Decano 
o Delegado de la Junta, dónde les 
hubiere, y donde no, por el Notaaáu 
que el Decano elija éntre los ire.siden- 
tes en la localidad.

El Decanato, o el Delegado en su 
caso, dará a .conocer el nombra
miento del designado a las Autori
dades y oílcinas que corresponda.

Las Juntas delerminarén la ma
nera de llevar estos turnos, dando 
eiienla, para m  aprobación, a la .Di
rección g*cneral. -Si por culpa del No
tario designado, el acto o contrato 
ao, 80 celebra.ae^ Ev.oMrg:ad‘o..

^ invalidarsie, la oficina, departsií-í 
mentó o entidad Legal carréspon- 
diente lo pondrá en oonocimienio dq 
la Dirección general, la que podrá 
suspenderle en el turno por término- 
do d-os a seis, meses, comunican h» la 
suspensión al encargado de llovarlow

Los Notarios podrán cederse loa 
turnos.

Tan pronto como el Notario re
ciba la orden dé autorizar una es.-* 
criiura pública, estará obligado 
rCíCl aimar' ddl Ceí.itre corresp o ndie-n*- 
té fodos los antecedentes necesarios^ 
para la re-dacción de dicha escritu
ra, y una vez rtcdactada, lo pondrá 
en oono-cimienio de; aquél, a los efec
tos de su -otorgamiento. El incum
plimiento de tal obligación llevará 
con sigo l a suspe-nsMin e a el turno' du
rante el plazo prevenido en el pá
rrafo anterior,

IGuando n.c exista Notarlo en la. re
sidencia de la Autoridad o funciona
rio que ha de otorgar la escritura, se  
turnará ésta entre todoe los del d is
trito, y si no ihuMere más que uno, a 
ésta corresponderá la autorización.

^Artículo 155. En las poblacio-- 
nes, aunque pertanezcah a provin
cias donde se halle •arrendado el ser
vicio de la recaudación de contiáíDU- .̂ 
dones e impuestos, en que haya dos 
o más Notarios, deben turnarse en
tre ellos las escrituras que los ageii-^ 
tes iejecutWos del procedimiento da 
apremio, necesiten otorgar de» oficio 
cuando el deudor no quiera o río 
pueda comparecer, y si no hubiera 
Notario alguno, será deisignado el 
que le corresponda en el turno os-* 
tablecido entre todos los Nefarios 
del distrito.

Artículo i56. Los Deeaños de los 
Clolegi os . Notariales, los Delegados y 
Buhdelegados, en su caso, determina- 
ráp la forma en que se han do llevar 
Iqs tumos Se que se traí^ -en los >ar-- 
tícnlc© anterioreiS para cada unO' de . 
los suDuestos a que se reñeren.

Artículo if7 . Los Notarios no po
drán, bajo ningún concepto, estipular 
entre ai pacioe o convenio© de ningu
na especie que tengan por objeto  ̂ ú  
P^Karto de dcicumentos o de emolu
mentos amncela-rioi^> ©alvo las excep-c 
edenes deil a<riículo ságtíiente.

Áry’cul'O f‘58. perjuicio del ra
parte obligatorio a que se red ere el 
artícdlo i^4, t e  Notarte podrfe  
acordar, tque sean reipariidoS’ con es-  
trkia toiéilctad entre ellos ilos protes
to -d e  'íetos,, pagarés y  demás ■docu
mentos de crédito. .Eí acuebdo- deberá' 
■j5ldQptarso en una reunión que se ce
lebre en eil de Ncviembre parai; 
ñjar 'libremente lais bastee por que de
ten  pegtcsie desde id  de Enero, si
guiente. D icte 'reimión isierá convoca
da .per ctiDecana del Coilegio, dcn.de Le 
hubieire, y, en su de>fecto, por el De  ̂
lidiado, d&bteda ser aiprobado el 
acuerdo por la Dirección geii.er.al du- 
remte la paúcufara quincena de.l mes de 
Diciembre. El acuerdo será obligato
rio durante, t e  dos ñaños siguienles 
pa;-ra t e  ■'Notarios de la locaJida.d y para 
los que durante el referido p>eríodo 
obtuvieren iNobaría en ésta.

Para que el acuerdo sea válido.' será 
necesario que haya sido a:dnpia<io por 
u^ianimiidad m  las poblaciones don^; 

■goi-o 4.0.4 .



paaM.-es los Notínr*io®' 
^ 'ik^inpo d© ^adap-Urio ’Es po- 
:or.&3 donide ^ufcietre má^ de do® 

ías d/^aireadas. 
lAriíeukí i 59. Cualquier Nefario pO' 

drá venxW'UidiV el t-uroK? -que íe earre-s- 
{pipÁTo s-iempre en beBeñiCio ¡pe 

los iéoiixi-áig. uim ántes y ea ningún 
í-iCítS'O a f e w  de Notario iíelerriimauo, 

Artíeul‘0  160. Ea. \m  pobiacioxies 
vdonde rija  el reioa r̂lo, los teiiedores^ 0 © 
|  le4iras de oairilbiD, peea.”i5¿. y demá.f: <lo- 
( ©iifmeixios pTote^tadíes, riiakdsquier^ 
IOT© fuésen t e  bastes ado-pladas, pe- 

-entreigar tales docinnenloe para 
pirótesio -at NoVirib que l-cTigau por 

s<€eMXveiiteni'a, y  áste po»irá proíesta'r^ 
|.dos por sí, preselndaendo de ditho re- 
‘ .parto y reintegrando al siguiente día 
j Í̂k¿bM a sns compadoros la ^paríc pro- 
i .;• pereional de- los Itoaomri.os devenga'- 
H-éos que por tal concepto ccri-esponda 
^  eucVa uB.o, según el iárnero de jIos de 
'Jb loüálidad y con excep-ción' de los 
yque hubieren renunciado al IiíTOO, de- 
IJdneierKio ta c-antidad de 2,50 pesetas 
ííde t e  honoiwlos da -cada proteisdo y 

-copia, por 40:3 gaotoe osaeJonádos 
e-ii su práoíiea, siempre <qiio el iiúnie- 

* ro de pro-testos realisa.dos fuera de 
h turno no exceda del número de veinte.
: El excediera de ese cifra, los Iion-ora- 

devengadas deberán apóriariSe ín- 
"áegramento.

, Arifculo. i-6-1, E'l inoiimpil r< r ' ̂ '-̂ 2 o 
^ o r  parte de t e  Notairios de las ■- 
•gacíoiies que m  deriva-n dc4 aein ;do 
'ée 'reparto, será corregida por k  ? cfCri- 
: t e  direetávas con una- multa,. cocT r-

¡a lo eiStabteido -í>ii el artículo 434 
4e este Eeglaíraento.

TITULO OGTAYO
^ l í L  EJEBOÍCiO D E  L A  F S  P Ú B L I C A  E m  

MATERIA ELEGTOilAI,

Artículo i62. Podráii ser . habtd la
idos los Notarios -de todos los pueblos I de un mismo distrito o oir-cuuseripoión 
toleotoral, aunque pertenescan a dás- 
{tintos partido;3 judioiaíl'es, para fe. 
1 oonfoiane a \m  leyes, de los actos y 
. opera.e i o-nes re te l onados exeiasiva^ 
Í jn-Bid.0  con la eteccián de Diputados a 
, Ck-rtas, .Cenadores, Diputados provin- 
I cíalos y Concejales.
; Aiiucuflo 163. En. t e  pao: lides mdl- 
; ciales donde no Imbiere para actuar 
i número aufiicienite de Notarios para 
; las urgentes necesidades dei servicia 

extraordinario en el periodo que me» 
diB desde ta canvecaforia eleetoral 
ii'S t̂a ©1 escrutinio general, a jukio  
de 3o'S Pr-esi'derites do l as .411 d i ene i as 
territoriate, estas Ati lo:iú ade -q por 
■^aloigía con ‘lo dijapuesto en el páiTrr- 
fo tercero del 'articid-e de la ley del 
Notariado, deberán habilitar, en 'con- 

i ccpto de suatitutos aociUer o a -No- 
1 tario.9 que ejerzan e n  g I  1 - - y u - ú v o  le- 
: rritoírio de su-s Anniíkici t ligiendo- 
, 'd© entre los mas inmedialo.5 el que 
- tenga más fácM comuoteomn con el 
I distrito -eloctorU o clriirinscri-pción 
juana donde oo bagi la b-abiüiaciún.
• Dichos' Presifrrvni.es, pam que no 
í -quede deaate-udicla el servir:o ynicvúh 
I dejarán, no obstante, ain halubí re un 
i .Notario en cada citez-a de ¡vrun'jdo ja.~ 
fJáioml, uno en las capiteies''dc provin- 
j-aí  ̂ doiido ®5Io hubl&TQ dte y uno por

NoYÍemSre 192? ÍQac.eta "de ■ Má<irKÍ.-^^íií. 31^
■ŝ aren da -est-e número> procediendo 
además -en forma; que no- failíei la ga- 
raniía iiotaadal a ninguno de les can- 
didftte y que el número úb los Nota
rios Iiabil-xb eos sea m  cuanto

pos-ib:e, paia tí (h s  a cuyo efeeto 
en ningúfP c iT'"» ¡rorbk,
Gión, aii NjIpíío^ de dh k d -'s  para los 
o nal-3 ' se hubiere pcJiuo habilitar 
otros N otarte.

. os P. nd'bnk:.? de la.s Audiencias 
ierritjr.Ldi.3  i. r.biiiÍG-ráa, en primer 
; S ", a N"áranos ]:nL"l:.ci]GCKfDtes a 
f ' . c’** íinbiGso aphcado el

v--'  ̂ la ley Eilecloral, y -en
aegunae lugar a los que Yolurotaría- 
i_i ]' la liaMli-t/aciáiL

A rfínT-.i0 164, E-n defecto de N o te  
rP s, Lt ' au ser L abrí i fados para lia- 
oer xd u" -la -existonc-ia de hechos 
que iiirmir en ia ipur-Bm del
imfragio en t e  eletcion-es -de Diputa
dos a GortCiS, ilos foneionariois com- 
prcT!didos en -ei Real idecreto de 7  de 
Febrero do i9iS, que, se declara su b s te  
tonluL

Arffcuilo Al hac-orse la convo-
ea-toria ¡para la-s exxAciüii-es de Sonado
res, Diputados á 'Goríes y proiviii-cia- 
les 3’ Go-ncejBiIey los J jéranos úe lo-s 
Loleqic-s NGt-ariales iinmiterán al Pre- 
‘■iú.O'út'Q CíO ia Audiencia torritorial 
r-especfiva iijira- r-elaoi-íln licniinál de t e  
N-otcrin-s que sirvan en los éistritoa 
d.0 dtciliO Gol-egiof G-npresi\':a del p-unto 
de residencia, es -adíemás, comunicarán 
,p03t-eriormonte, y sin pérdida de tiem
po,.- ciialiquier ■otra áiteraoión por alia 
o iba-ja icn¡ el personal .del Notariado 
que 'afecte isu terriiario durante el 
período -Gilectoral.

íArtí-eulo i66. Los Precldeixtes de 
las J-untás provincia-Ie® del Gon-so, ape- 
ñas termine la proülama-oi-(>n -de oan- 

' ’b s  comunicarán leíegráñcamente, 
y coTifirm-apán por oLoie- al Presi- 
íkiifo de la Audiancia, d-a m  territone, 
,lo-s distpitod y los nombres ée los -can
didatos proclamados con arreglo al ar- 
tíealo 2-9 de -la tey Eleotaral, siendo 
estes datos lo-s únicos feíiaoieBtes en 
caso de -dis-co-Bfermidad -con otros do- 
■cumentos q-uo pudieran pr-es-eMarse.

Artículo 167. Las Iiabiiitaei-mres a 
quo && roñ-eren. los artioiilos -anterio
res sólo podrán pedirse por t e  candi- 
d a te  o ■•por quienes ' les representen; 

r̂ '̂-jcr cyoccií I pe* ' ní'gííTlñs-.
.Gií Es '̂o]iuuud=- 6^ -'‘Gllitación se 

por/,ní Bcíc ue k* Deba y hora e.u que 
or nien, dándose, en su -ea.so, re
cibo "1 ínter-osado-, y -se decreí-axúa po-r 
el -Groen de -su prosontació-?]. .- 

En dichas in-sta-nciaa kodrá el can- 
dida.io o su apodcicado .sefialen lü..g,ar 
y día ■adonde el .Notario habi-iitado hayít 
de trasfedarso.

íEn caso  de urgencia, teiabién po- 
dini pedirse la 'habilitación por telú- 
foTio o telégrafo al F-rcaideiite de la 
Au.dicncla territorial, dn que esto 
relev-e id .candirhato o su apoderado 
de elcYar ia 'Qpo.ríuna instaiieia que 
compruebe 1-a Ilegitimidad de la pe
tición.
' 'Artículo 16R. Los presidentes da 
las'Audiencias íerrilorirdes forma.- 
■rári para-cada elección un expedien
te do 'bab-ilitación, encabezado por 
la,s corriuiricacioncs de los Dee-anos 
de ios iColegio-s Notari-alrss 5" de las 
Juntas provinciales del Gengo a que 
so reñefen los a^^tículos » le t io r e s .

Artículo 1-69-. Los Pres: ten-tes d't- 
!as Audíeneias territo ria les  rü ‘b'I'’-a- 
rám en el respiec-tÍYa Bo-1 etín Oñcial 
de la provincia, las liabilliacioneá
que hubi oren €-onre-rtdc£L y -c-om'Uni-i 
carán por med'io -de oíl-cio dichas ha-* 
Mlitaci-orx-os a! -Fres i dente do la #c!.n  ̂ • 
ia  if}erítra.l del Censo y al de i-a Ju n 
ta nutnioipal de la-caheza deá dis'trito 
electoral^.qu.ienes da.rán t-r-asla.do de 
rilar a t e  Pinsid-ivaLca íLd las me-ŝ iá 
e!calórales -de los piieblo-s a q-iie lá 
/habiiltación afecte, pa-ra e-I oporlu-« 
no cunucimionto.

Ai* tí cal-o 170. Loe Presiden, tes d-q 
las .Audiencias te rrlta ria lcs exTjedi*̂  
nán a c-a-cM '.N-ota.rl-o habilitado una 
crecí ene-tal evpresiv u d.cl .distri in don 
de puede e,jcrtm-r -su 'min-isterio y ei 
Hombre del caudidaiO que báya solD 
■ojiado la iiahili-tación, cuya 'credoii- 
c-ial le s-c-rvi-rá. de título p-ara su des
empeño, dando., además, traslado de 
la habilitación al -candi-jalo -que l a ' 
hubiere solici‘ta-áo.

' iSi se  hubiera hecho por el cutuID 
d'a í o J n  0 0  lA n d ol lugar y d 

- .n ha de ejercer :ui-i
:lu’' ‘ ■ ' ' o ~-á coiniar en el ií'm;,-

T  ̂ ym ' a u-c !^ma>ári
egua, . jU r" ’--

 ̂  ̂ ’ 1 y ' aueri-<
■drn a''"'*' c mn, Irac^•'dorrré e i ’l igar 
■el cae h \mm de c;m-% * uu' luri * io
nes.

Dichos Notarlos de-berán rl-ar p-re-
en los re'queriTniiact-oe a t e  

•candidatos -que;liiib-icsen solicífadQ
lo. hafoilitación. ^
. ArLícuI.9 il'l. Jd rerq r o i

lo s  Notarios pera d..r ; ' 5̂'- o' í-''s y 
o p e v m  i o :n. e s c ¡ <' e ' m " h - , :' h a
G-yr&e dentro dc' p- . ' >d - ' ! oaU ó
desde la,- fecha de b.i -v . 'ida ¿̂ ',9
•cantíidatos hasta q u . :/ aci Ivmine, 
aagiin ■■sean ios rpívd: ,••: rdceba'-es
o Ganriid.afcs pr-rbírr sa'odo in- 
e-íi-e-ac-es los ¡que se fonmiiten con 
antet-riori-dad. Diebos fuiicioi3-ario--9 
estarán  obligados a aco'ptar.todo re
querim iento que se les h ag a  a aque-- 
I t e  ñnes„ m ieníra .8 no exista, causa 
d'‘ebíd;am.0 'O)te -a-creditada -qoc les lia.ga, 
inoompaUblos, La negativa d-e los 
Notarios a aceptar dúdaos requeri
mientos sin -c.̂ .usa jrirJ.i:'ica,.clcv, -dará 
mo tivo -a la forma eb'G'! de expedí ente, 
hiciir-rieiido en ruíulta con rtrrcglo a 
lo os iabie cid o en -el artículo 434 de 
este .Reg!a.mento.

Jfodo Notariú que acepte un 
queri-mienio p s ra  dar fe ds a c t e  re- 
l'a.ciDnadf>3 'oon las elecciones de Dk 
putad'os a Gortos, Senadores, Dípii-* 
ta-dos provin-omles o €k)B.eej-.ales., lo 
co-iminic-ará acto seguido, dirocU- 
nieiite o rmr coBd-uc4,o del Dcca.no de 
su Goleg/o respectivo, al pres,lcieut0 
-de la Aiídiencia terriío ria í.

Ariícüio 172. Be' eon.sid-emrá
insñoa^j ei requerimiento hecho s 
los N-ot.aT-io-s por los iqiie no 

.hallen inscriptos' en las l i s t e  eíeo-' 
torales de los distrilor3, cir-cunserte 
■ciones o Ool-eg'ios a que e! re q u e rí 
miento ■se refiera, y por qnienes no 
sean candidatos o apoderados de te., 
lui sinos.

Artículo 173. En m ateria eiecto-- 
rai-, e!. Notario deberá .ser requeiudí) 
para  presoneiar y dar testio.u)nlo 
actos electorales, u Qtra.s



ifeeela ríe Ma'driá.-Núm, ííóvíeíiiÍH*ef9^ m

que piierlan teiie-r íCon cUos' -TOla  ̂
frMn iu  m ed í a la , /

Wi adm itir el requeriniienio de un 
eleetor, -candidato -o* individuo de la 

electoral, no se rá  obstáculo 
par-a a c e p t a r  los de otros, si fueren 
Compatibles ,com el ^eq n eriin im io  
linter ior.

TamMén podrán los Mois^ios liabi-i- 
Utados, para solo el caso de que no 
.esMa o sea malorialmicnte imposible 
iquo lo veriñique el (demarcados mrtorm 
'0ar p'Ocle-ree electora,tes.

Artículo 174. MI reeimaiinieirlo a 
les Notarlos b.abíiita^dos'  ̂ podrá veriu.- 
parce en la  i i i a t a n c i - a  pidiiand-o lo liabte 
íltg;ción o en cualquier momento- dies- 

- a contar do lia íeob-a de la convo- 
^ to ria  elecioral

En el prirnser r̂ a-so se bará e^on-star en 
|a solicitud, a d e m á íS  de i a rtesignaoién 
áel lugar y día do.nd!8í el Notario ha de 
f̂encoí* sus ñineiiones, (di acto u opem- 

pion iolcotorM en que haSbrá ‘dio máer-' 
trinir.

No Obstante lo dispuesto -en- el pá
rrafo -anterior, candidato' proclamo.^- 
ilo p o d r á  b a c m  (‘c  J o  s m m s i n o  l a s  v a - -  
sári^iones q u e  c r - b i o i c  c-onfveniio'nies r-eo- 
pacto r  icsbos extrciínos, ipoiiiénrio'lo en 
ponnoimteiito -del Notario hábililad ip-or 
b\ medio y -::m I-n forma que las cú jciUr” 
tsncms p  com í tan, cuy a coanuín k  ?joi ón 
surtirá los mismos efectos q-ua el re- 
gü-Arárnian-to.

OuJinrio e' r0q.ii:0rimieuto no se liagn 
isn la '.insinúe i a soJicltando la habilita- 

al 'Cáud'idUi.o proclamado podrá 
ler.- ru''^, lioeta el umismo 

&  dvd (íseruduio genero.], -expresan.dP 
îen-pifS) el lugar, dio y ‘acto electoral 

gue requiera su pyriO-sancla, ya dirigien
do j'-ncva iimla-ucm al Prosidtenée de la 
ánsiltencia íniTitorial para que lo sea 
feidadad.a d-o oíloio a-í Notario liabili- 
tado o ya Paciéndolo diroctamonte a 
cate por sí o por medio de eu 'apode- 
lado m  la forma y modo sean más 
Mc-accs.

Aríiculo 17 o. El 'etector, candida
to o -SU apcdorado o ándisd-duo -de la 
mesa/ electoral a quiori -negare a- un No- 
iario. la mlom^ención d.o su eoirgo en: 
algún m ío u operacién e l e c t o r a l ,  isat
i s  e l  tcaso de imipeaibalidad m u t c i á 'a l ,  
deberá ■deaiiu-nciar -el hecho al J-iiez' de 
primera ánetancia, lell cual iusismiirá el 
Oportuno 'espediente que elevará mi fís- 
oal 'de la Audisniciu p-ara que pueda 
0xigir lñ!& ríusponsabilidades proooden- 
te ,  'dando cuenta es f ie ranoíGnar i'O a 
fa Dirección <M resullado del mismo 

proceder a lo que hubiere lugar.
A'fuetMo 176. Éi Notario -que, sin 

|usta cansa apreciacla en el oportuno 
i^pediente' p-or el Mánisierio de Gracia

Justteia, se nega,ira a aceptar el re- 
^eriíarim io a que se roñere el artícu- 
^  ant/erior, incuindrá en una imilla con 
p©regl-o al artículo 43'4 do este R-egla-

Ártr? ^ 0  1 7 7  ̂ No Labio que, por
^ t u d  ée nequerimien-to, iprescncie les 
éperacioiiies electorales do un  cole-fc-'i 
b s-gecxéH, no podrá negarse a cunsig'- 
par en acta los hechos que ante él ccii- 
tmr, cuando sea reqaeicido a e-cte efecto 
fm  ■aJguii camlidato, apoderado, e leo  
|€ir̂ e  ̂ indíYkiuo de In M-esa electoral

'A:r;,.. 17:8̂  X.-as acLa'S y 'Cteiniás docu- 
pP:nJ:u quB aiitoriicen los Notarios- hs/- 
i i i i la d e s  m .  m a te ria  elector al, f u ^  

jai. residencia baMtnak,tei

tauuirán en mjs m ^ectiws f>rotcK  ̂
loB, observ̂ -nido los requisitos estabh>-
cidos en el artículo 17 de la •tey éml No
tariada

Artículo 179, El ^Notarlo a quien di 
Presidente, de la (Miesa -electoral o cual
quiera de ios ind'mduGs -que la ccnsíl- 
fcuyan, impida o difiic-ulte ol «ejerciGio de 
tes funcicnés qpe le cornasponden se
gún da ley Eleciorai o desconociiera su 
munsberibi, d-cspués de -acreditár la 
cooídtelén .de m. cargo-, ^eTOiitará inime- 
dic’ámnerite acta, en que hará constar 
el asíclio, con 'espriesión -de -tes ii‘Om'bre.s 
dé <>s a:jlores, csargos que .ej-ericiesen y 
dicm-ás cáncT.iriS''lancáas 'del mismo.

Do {vrha ac/ta sacará tres copias li- 
I' '  Lilru de las vernticualro horas

. 01 eutrogaiido o raniiieudo por 
 ̂ '̂ cco, bajo pliego certificado-, um  

f  ̂5 de primerá ins-lar!.c-i-a para q̂ in© 
oeda a lo quie. haya lugar, otra al 

ante 'de la  Ani>d.i«encia y otra al 
gmierai -de tos .Regi.stros y del 

.muo. Don esta óllima acomp.afia- 
Gum-onto -que acredite la foc-h-a 
a 'de .la entrega de' las otras dos

su
el
al
nr
P.
te

 ̂ penárú -e n  - G o n o c i m i e n t o  d e l
d - í i i  3 d e  te, A u d f e n C ' i a  t e r r i l o r i a i  

c^ t M d-o, d e  la^s d il i .g e :r r -c ia .s  p r a c t i -  
y e s t e  ú -U im -o  t e s  t r a s l a d a r á  a

n   ̂ m  " i c n  g e n e r a l ,  l a  q u e ,  s i  l o  - e s -  
' r  ) ^-n i o d e n t e ,  t r a n s m i t i r á  l a  c c p t e  

' a  a l  r e p r e s e n t a n l e  d e l  M m á . s i e -  
" . ‘ ' r e s  p e e  t i  YO p a r a  q u e  i i i s i e

 ̂ [’i m i e n t o s  'C r í m i i i a l e s  q u e  c o -
0 '̂ "̂ te

 ̂ o 180. P a - r a  - q u e  n d  -se r e s i s -  
í n i  - c o a r t e  - te  - a c c i ó n  d e  l o s
d  I a  e s  d e .  i  a  f e  p u b l i - c a  - c u a n d o
' o  \ 111 i p o r  - r a s ó n .  :d e  -su  c a r g o  p a -

'  X i d o  h e c h a s  o e u i T - i d o s  y  a c t o s
t ' - c o n  im - o l iv o  d e l  - e je r c - i- c io

 ̂ ( te  e J i o  - e l o c t o n a i ,  l o s  N o t a r i o s  p o - -  
d r ; . o i  . r s c la m G f F  e l  a u x i l i o  -d e  l a s  A u t o 
r i d a d e s  - c o í m p e t e n t e s ,  y  é s t a s  t e n d r á n  
i a  o b l i g a c i ó n  d e  p - r e - s - tá r s e l - o  a  ñ n  d e  
q u e  &o r a s p e - t e  y  'm a i i t8 n g :^ a  -e n  t o d o  
m o m - e n í o  ©1 - l i b r e  e j e r ( 3 t e i o  d e  t e  t u n 
e - t e n  n o t  e r i a l ,  

iA r t í - c i i i o  i 8 1 .  8 1 ,  e s t o  n o  o b s t a n t e ,  
n o  s e  t í  a s e  a m p a r a d o  -al N o i a r i o  e m  
ío n iY ia  a d e c u a d a  -a l a s  c i r c u n s t a n c i a s ,  
p c t e r á  s i i s p e n d - e r  e l  - e j e r c i c i o  d e  e u e  
f u n c i o n e s  h a s t a  t a n t o  q u e  t e  A u t o r i ~  
d a d  h a y a  p c o T M o  a  l a  s e g u r i d a d  p e r -  
sQ u a - l  d e l  'ra i-s fm o  ¡y a l  l i b r e  ' c u a i i p l i -  
i n i e n t o  e le  l o s  d i e r e s  'de-l M i n i s t e i i o  
n o t a r - i  a l .

.\rií-culG 1 8 2 .  E l  Notario, cuando 
ejerza sus funciones en materTO -eleíO- 
to-rab tendrá el -carácter j  ocmsid-e-râ  
G i'ó n  'do! Autoridad .que Le atri-Imye el 
artCculo' 4 9 3  do -este Reglameiato.* 

A.ctíiCul-0 1 S 3 .  Oueda ¡prohihicla te 
-c-oncesTÓn de licencias a los Notarios 
en rperíedc7 e-lectoral, o- sea el compren
dido é es-de ] a -convooator io para -el ec - 
cioneg generales o parciales de Sena-- 
dores, Dipiiiados a Cortés, DipiitrÁrjo.s 
provinciales y Concejálos hasta des- 
pues de ierroInado el es-crutinio ge- 
nersh

I r > 3  N o t i a r i o s  q u e  t a s  h u b i e r e u  o h -  
t e n i d o  -c o n  a n t e r i o r i d a d  - d e b e r á n  p o - -  
s e i s i o i i , e r s 0  d e  . s u s  r e s i p - a c i l v o s  'C a r g o s  
d e n t r o  -d e  l o e  t r e s  dtes s 'i ,g u ien .-t.a -s  a l  - m  
q u e  e m p i e c e  d  - p e r í o d o  G l o c t o - r . a l  y  
p e r m a n e c e r  e n  e l l - o s  h a s t a  1-a t c r m i l  
i i a o l ó r i  d .0 l  j i i i - s m o  e n  q - i i e  p o d r á n  v o ]  
v e r  a : : t t E a t e , ¿ a . . i t e . M n e n e i a  G o n c e - c l i d n .

el tie m p o  q m  h u b ie re  d o ra d o  d i d i f  • 
p e río d o .

Mediante aiitori:?iaoión especiai del, 
M inisterio de Gracia y Justic ia , p o -  
drán abandonar -vu residencia ios 
blotarlos que sean candi ciatos, desde 
la fecha de 1-a .auLoriz.a-Gíón hasta  que 
baya tenido lugar el esícruiinio ge-- 
-neral, debiendo re in tegrarse ci- -su; 
puesto en el plazo de trSvS días, si im  
obtuviesen la proolam-ación como ta -  
Ies -candidatos ante la Ju n ta  provin-.; 
cial del -Censo correspondiente.

Arlio-ulo 184. Los Nhtarios que re-  ̂
sid'an en población donde no radique 
Universidad y  tengan .derecho a vo-  ̂
la r como Doctoros m atriculados en 
ella, podrán ausentarse del punto de 
su r e - s i d i c n c i a  o t t e t a l  p o r  e í  t i e m p O '  pre
ciso para reaitear ese fin, siempre que. 
c-n ei lugar -de -su expre.s-a-da resi-d-enci-a 
o  e n  e l  -disiritc queden uro o más No-" 
lar i o s  para las atencion-es -d e l servicie 
p v r b l i c o  o q u e  no t e - a g a n  i t e c l a m a d o .  s u  
m i n i S ' t e r i o y  s i  f u e s e  único.

Artículo 1'85. Los Notarios que 
no .svc hallaren en posesión de su-s 
-cargos al comenzar el per iodo vleo-^ 
toral o se ausentaren de su residen-' 
ei-a aillo o de su term inación, •^erá.n 
.considerados como si se hubiaceíX 
negado a aceptar el roqiierimicrdo a  
que se rcñere el arlículo 171, y  le s  
será a.plica'da la m ism a -corrección 
disciplinaria.

Artículo 186. Las infracciones 
en que incurran  1-g s  Nofarios a l  des
em peñar su. M inisterio en m ateria 
'GleetoraL soráii -corregidas diseipÜ-*' 
nariam ente, d'e -conformidad a las  
disposiciones tde este Regíaurcnto.

{(’ontiiviará.)

Al p u b lica r la  con tinuac ión  del. Re-.., 
glasnento d© te organización y  r é g im » !  
dcl N otariado, se ha notado ©n 1%̂ 
Gáguta del 13 Noviomhr© 1921, ■
m ero 317, ¡página 517, p r im e ra  colum -,; 
na, al final, te om isión de la s  p a la b ra ^ ' 

e l  . del Colegio a  g u e  p e r t e ^ . , 
7ieu^ü lal\ ^

En lá seg-uníte co lum na d© la -misms- 
pág ina y Gacjs.ta, la  om isión d e  las; 
p-aiabras' d e c r e t a r í a  w n i n i c i p a l  co*
rr^spon--"''

Y en la te rc e ra  coíxmnm de la s  n m ^  ¡ 
m as pági.na y  G A € í^ , la -omisión d tv  
las p a lab ra s  “L a p ^ r r o g u  s e  n c o r d a r é i  
por lü

E n  la pág ina &i‘9, p r im e ra  columna^ 
de te., misana G aueta* se h a  observada 
tam bién la omisión, de l̂ as p a lab ras   ̂
''necesidades ele la resnecíiva loca^ 
madd\
. liO que se- hace púb lico  a los i

c orr e sp on dientes.
Jvfadkd, ,i4 de. Noviem hro -de ,1921.

ilNISHili'H lACIENPA

m m Ecm m  mEmmñL de  im

Vic(,a la i listen cía pi'cso ihr.ü-c 'por ei 
Eyproo. -Sr. nardoiuii /.i- , r':.;-''' d-:̂
J'rgc, ^G/iha’''dC: :: u-'C. m.yijv's-
lf> d o  p o r . ív o u a s  J u i? íd , i - : ; a s  p a r a  - a  . L e a - -  

ue , | i  te b rm ip  M pyauera ve-/...,



î5 Noviembre I92\  Gaceta de Madfid.-Núm, 319'

t Quez «¡a la villa de Caldas de Reyes; y
Resultaííiido que al expedienie so lian 

miido los documentos siguientes:
1.® Real oiMien del Mimsterio de 

Instruocidn pública de 18 de Marzo 
pasado, clarificando' como be- 

liüiéfica docente esta Fundación, que se 
¡noimbre patrono Administrador al se
ñor Arzobispo de Santiago y sucesores 
de la Mtka, con obligación-de rendir 
cuentas al protectorado;

2d Tesifenondo de La escritura de 18 
, ^0 Diciembre de 1919-, otorgada par 
';jD. Fermín Mosquera Vázquez y ej Ar- 
^•bispo do Santiago, el Notario

. íesAs Ferirándoz de Saniiag’o, en la 
qpe consta lo siguiemte: La construc
ción de un ediñciO ' de> nue-va planta 

; destinado  ̂ a Escuela en la villa de Cal
das de Reyes, valorado', con habitación 
para Maestros y huerta, en 6 .fifi O pese
tas, y un djeipósito de deuda mterior al 
4 por 100 de 312.5fi0 pesetas, para sos- 
tenár con sus rerttavS la Fundación:

Re-sultaindo -que segóm la misma es
critura, la enseñanza estará a cargo de 
cuatro heriuanos Pio-fesores de las FiS- 

i cuelas cristianiias y, ca-sô  de desaparecer 
esta Congregue ion, proveerá el señor 
Arzobispo, paniondO' ciiaír-o- Maestros 
con arreglo a las: leyes, dándose, ense
ñanza gratuita a 200 niños y llevando 
•el Loáegio' la de!riO‘mra.ación de Escuela 
■de San Dermím. Esta donación, dice la 
eláusuia 4.-'̂ , no podrá ser destinada 
■a otros fmes sino tan sólo a instrucción 

/primaria absolutámente gratuita: para 
I estimuliar a los alumnos establece va- 
i rias ii-bretas de ahorro, libros, estam- 
í pas-, etc-, hasta gastar la cantidad de 
I 20b pesetas ordeii:a también que se di- 
1 gan doce misas a iriitención del Funda- 
- dor el dta 11 de cada m es:

jCensiderando aue por el art/culo id 
de la ley de 24 do Diciembre de 1912, 
&0 declaró la ex-enckm de les bienes 
que, de una manera di:rectü e imnedia- 
'ta, sin kntteríposici'ón d-e personas, se 
hallen afectos O' adscritos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enn- 
morados en el artículo 2F det Real 
decreto de 14 de Marzo de iSfifi, siem- 

. pre que en él se empleen dirctameníe 
los mismos Menos o sus rentas o pro- 
duotios:

'Considerandó que esta Fundación es 
. benéfma por estar comprendida entre 
'las que mencioM el artículo 2 f  citado 
del Real decreto- de i899, por estar des
tinada a la saMsfacó&n griafuíta áe iie- 
ee^iáades intelectuales o físicas, nom- 

I brando entre las primeras a las Es- 
; cuelas gratoitaív, no álcanizando la 

exención a las doce misas que la in- 
j tención del Fundador han de d êeirse 
' cada año.

La Dirección de lo- Conten-
.cioso, en virtud de la delegación confe
rida el Ministeriol en Real erden 
de 21 de Octut^-e de 1M3, acuerda la 
exención para ei €olegío “Esouelá de 
B m  Fcrm,ín”, fumfsda por D. Fermín 

sujetando ai impuesto las 
; éoce misas, sin dere-obo- a devohición 
J de lo que tuviere satisfecho por el 
■-i-mpuesto, si su> acreditjan •reelamación 
en plazo.

Dios guarde a V. S. muches años. 
M'adrid, P5 áe Ocfssbre d-a 1921—El 
Director general, X Díaz.
Befior Delegiado de de Pon-

ieveckíu ^

YÍ6 ta lia instancia presentada por 
P . Ramón iSánchiez Pal encía, «como 
Gobernador de la Santa Capilla, fur.’í- 
dada en la Iglesia de San Andrési, 
d’O Jaén, en s o íi oi tud de exen ci ón de 1 
m puesfo de personas juiríeícas a fa
vor d’3 la Fundación de- D. Xuan Pé
rez Arana a, agregado a la Sania 
Capilla, y

Resultando que al expediente -se 
han Uiriido ¡los. documentos siguien
tes :

í.® Rieal orden del Ministerio de 
la Gobernación, de 3 0 de AgOi&to de 
l'ROiñ, sujetando >a lia inspecición del 
protectorado los bienes de está' Fun
dación benéílca.

■2y Geirtiíloación librada por don 
Antonio Rodriguez de Gálvez, Nota
rio del Colegio -do,'Granada, en el dis
trito "de la ciudad de Jaén, como 
Secretario ■del Jiu-s-tre Gobierno uc la 
Ránta Capilla do .San Andrés, de -di
cha c-aplta’.l, con diligcinma de- cote
jo )por- el Abogado del Es raido señor 
Tollo, d:-e los Es'ted.utos que la rigen, 
conteniendo tarafeión una recopila
ción de las fundacionos de lus Pa
tronos agregadoHS a la iSanta Oapr~ 
lia, entre los que; se  encuentra el 
fundado por D. Juan Pérez Aranda, 
por su -testamento de 4 de .SeipFem- 
bre di0 1588.

3.” Gertificación del Administra
dor Seciretario -de la Jiinla pro'vin- 
cia-1 d.e Bcne-ílceiicia particular, h a- 
cientío ounsiar que esta Fundiación 
está incorporada a la Santa Gapilla 
y sometida al protectorado que ejer
ce el Ministerio ¡áe la Gobernación: 

Resultando que el D. Juan Pérez 
Aranda, por él testamento -citado, 
dispuso de sus 'bienes a favor -do 
la Banta Güipilla, ¡para que -con sus 
rentas se den mantos a viudas y 
donccillas pobres, honestas, -que los 
necesiten para’ ir a lá iglesia:

Ptes'ultanido que doña Juamia de 
Aranda, hija ¡del fundador, por su 
test ame Hito de 10 >det Mayo de 163:2, 
ajprobó y natifícó ia di.síposioión de 
su padne, y ordenó los miantos de 
añascóte que. se habían de dar cada 
año.

Teirminando por iñstituir una 
fiesta eií tercer día de Niavidad, día 
dé iSan Juan Bautista, con diáconos 
y stormón, por la ántención de las 
funidadores'.

'Considerando que por el artículo
1.° de la ley de 24 de Dieieimbre de 

se  éíeclaró fa exención de- tos 
bienes quei de una manera directa'e 
inmediata, sin interposición d:ei perso- 
na.s, se hallen afectos ot adscritoh a 
Í8> reaii^ción  de un objeto benéfico 
de los Gnurneriad'OS -en el artículo 
2A tüfed' RcaJl 'decreto úe 14 rí-e -MarM 
de IBfifi, siempre que en él <se em- 
plee-n directamente sus r*>en-ia3 o péo- 
ductos-:

Gonsáderamd-o que la Fundación 
soeerre a pobres viudas y doncelinS', 
7 Lmereco la exención de*! impucfAo 
por los bienes que -aérSitma. a este 
Objíeio, siujetando a¡l .mismo los' que 
deatina a ia función religiosa-,

Ĵ a Di.reéción generaí d-e lo Gon- 
tcneioso, en ’/iriu-d de la d-olegacion 
eonferida :por 'gI -Mí;nisferio en Real 
orden de 21 d’e Gctiibre da ifilS, 
aouordá la exención para los bie- 
.m s..dc^ina4m  a, -diei .

para viudas y doncellas- pobres qu0 
ios necesiten,-sujetando alJmpaeíiU 
los .que tengan ortro destino:, sin de- 
recibo a devolución de lo que tuviCH 
ren satisfecho por el im puesio si noí 
acreditan reclamaei-ón en p,]aié.o.

Dios guarde V. B. mucriios año-s* 
M.adr-;d, 15 de Gctiibr-e d-e 1921.— 
Director .g'oneral, J. iDiíaz.
Señor Doílegado aé Hacienda de. Jaén|

YksJa la inSiancia prasGnta'üa por 
D. jDvuiiián Garay, -como presidenta 
del P atronato  de la fiiriidiición del 
Obispo D. Antonéo Pialafox, en soii-< 
citud dei exención id el. impiicslm de 
personas ju ríd ica8, y

rieaultando que ciil • exipejicíitc 's u  
han unido loS' ¡doeumentos siguien- 
tGiSn

1.® Real orden -del .MIni.s■ferio -aa, 
Instrucción pública y Bollas Artes,, 
de 2i5 de Junio  de '19)20, dlasifiGari'dó 
como ide .beneñ-ceiicia 'docente pa-rti'-  ̂
ti cu lar esta Fu nd se i-ón, reconoeie adrt 
ectino Patronos a-1 iG:ibuido de- Soño* • 
rCíS: Giri'as y b'&ueíic.iados de las Igle
sias parro-quiaL-s 'de Gueiica,. can 
obligación de rendir cuentas al pro^ 
tec-itorado.

2.® Gertifieac’; ón -expediQ'a por don 
Ju lián  Gri'ado, del Guo-rpo -ac ñ.r-< 
chiveros biblioiccariaB, y Socro-tariq; 
ú-tííl Archivo general d-o los fF n is te - 
rios do In-strii-cción pública y Fo-t 
mionto, en la que -s'o copia la escri-. 
-tura 'río fu no ación, que otorgó cio.r̂  
Ju an  F-rancisco Alartín-ez Real, se
gún la volun-’úad y bonéd-ca-s inienr* 
clones del íü.dío. Sr. ¡D. Anto.nio Pa-< 
í-afox. Obispo q-'io fue de Cuenca, eíg 
22 de Aigost.o ríe 1R31 :

'Resultonrío que ño esta esc ritu ra  
aparece que el D. Juan  FranciscQ 
Martínez .Real, como herodoro dei 
ñor Obispo citado, y de los s^oílore^ 
D. An to ni o Fls t eb-an’ d e R o j a s y d o ^  
Juan Antonio Mcrd.alvo, el primer':| 
Oanóni'go y 'Cl ceigundo RacJoneraí 
tte la Santa Igdesi'a Gateidrai de Citen^ 
cu, desea.ndo -llevar «a debido efeePo 
líi*s ibeiiéficas y piadosas inten-cloq,^ 
de di'Ci'h-o Sr. Obispo de- deJar id h tad ^  
y  fundadas la>g EsciM-a-s gr ara i tas 
de niños y niñas, y aun la de di bu jo,, 
si hubiere fondos para 'cfio, fun-ría yl 
constituye las rela'CÍonad.a.s, Escuea 
la'Sf—o.rdémando q.-uio- se ..aamimn 
dichas Eis-cuelas ,a todO'S los n i:a (^  
asi li'o Ouenc-a 'conio de fuera, no 
jando éfy (vin-co años—, y que hau 'dS  
enseñar griaciosa y gratuifearnenfe a 
todos- los niños y niñas, sin que por 
n ingún niotiv-o ni -pretexto pueJaq' 
pea iñcs -co-sa -alguna, continúa 
'©ser i-tur a se ñu lando- -el sueldo de. 
M aestros y M-ae-stms y lo que hq-' 
bfua do enseñar— aplicó para está. 
Frr-ndación los b:i'en,Gis cl̂ 'l Sr. ■Obis;pó 
Palafo'x y los de los Sre.s. Esto])<aa 
da B.oj:as y  Ju an  A.n ionio Man tal v o,- 
íhacáendo una relación a'e los niis«|<. 
m os— , term inando por prohibir qu^ 
-estos bienes tengan otro deséino qué 
el señalado:

Rasiultañido que la Real ordieii dO' 
eiliaslficación fijía el ■cnpiital de es-ia 
Fu nd-a.o i ón en 3 8-0,6 3 2, 5*6 p oS'.e ta s .:

Consiioérando que per el artícus. 
lo 1..® ,de la ley de 24 de D,lcie.mibr€

, Jjx Qxoi:icAán .M
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/Gs b ie n e s  qute de u n a  m aneT a d i-  
r a e ta  e diüm edm ta, s in  in tei?^0 'Sici6 n  

i m  ^ & ^ & 'O n a s, se  Ihallen a fe c to s  o 
^dsc-riios a ,1a r e a liz a c ió n  de u n  o b - 
jS k) benéfico  de los em rneraidG ,s e n  
di aTLí'CsiiiíO 2.^ d|eil R eal decr'e-to de 
i4  d e  M arzo d.e 189>9, s ie in p 're  ,qu-e 
en  él se  em p leen  'Q 'irecfe'm ente los 
m ism o s  b ie n es  o isns r e n ta s  o ipro-

íionside-T-ando que e-sta Fundación 
de Fscuela-s g ra fu itás dei niños y ni
ñas se halla caniíprendida entre los 
,c¿á^ios benéílecs e'.numierado.s en el 

2d ,QÍel Reial decreto, citado 
^ 0  ..1S99 y en él ,se emplean directa
m ente ŝ us. reídas o productos,

L-a D-irec.ción g c ire ra l de lo .Gon- 
t>e2icioso^ e n  vir/tuid, d|e la  tdelegación  
c a n fe íá d a  p o r  el M m isherio  en  Retaft 
o rd en  d e  % í d e  .O ctobre de 1913, 
a c u e rd a  la  exención  tso lie itada  p a r a  
ios b ie n es  de  la  E sc u e ia  g r-a tu ife  dje 
J). A n to n io  P a la  fox, co n  lO'S . a l e g a 
dos d e  R o ja s  y S lon la lvo , p o r  eS 'tar 
a d s c r i to s  a l Un benéfico  ex^prosado, 
^•in d;CDet:Mlio a devoilución de lo que 
iiiY ieran salisfeciha por el iíDipuesio, 
^3 n o  a c r  enditan rec ilarnación  en  
pilazo.
• DiO'S :gnarid!e la y , »>S. mudhos años. 
Madrid, " 15 de Octubre d e -.1921.—El 
JDirector general, J. Díaz.

•goilor Delegado de Hacienda de •Cuenca.

Yisí.a la instancia presentada por 
D. Ramón Sánchez Patencia, como Go- 
berna'dor de la Santa Capilla fundcda 

, sn la i-g1osia de San Andrés, de Jaén, 
6Q) soliciiufd: dc exencíón del idnipiicsto 
de pic.rsolías jurídicas a favor de la 
Füiriidación de D. Sebastián Heredia, 
agregada a la Santa Capilla; y

Resultando que al exiped-iento se han 
unido 1q .s  documentos siguientes:

i.° Real orden del Minisferio de la 
C'Obernación die 30 de Agosto d»e 1872, 
sujO'tando a la inspección del Pro'tecto- 
¡rado los bienes de esta Fundación be>- 
iiéfica.

■2.® •Oertifiicaci'ón librada por D. An- 
'topio Rodríguez de Gálveiz, Notario del 
Colegio de Granada en el disírito de 
la ciudad do Jaén, cotno Secretario -del 
ñuiS'tne Gobierne de la Santa Capilla de
1-a iiglesia de San Andrés, die dicka ca
pital, con dlligíuicia die cotejo |)oa el 
Abo.gadiO del Estado D. Francisco Tello 
de Ío.s Estaiuto.s que la rigen, -conte- 
iiicnido también unía recopilación de 
las Fundaciones de los ^Patronatos 
agregad Qis a la Santa Gap illa, entro loe 
que se eniCuenlra el fundado por don 
Bebas ti á.n Heredia en su testaFuieiito do 

, ,4 día Diciembre de i57'6.
3.̂  Certifíc-ación dei Administrador- 

Becretario de la Junin iprovincial de 
Beneficencia j>articular, haciendo cons- 
b«r que/esta inundación ic.stá sometida 
’a la Banta Capilla y al Prote^ctorado 
que crjeroe led 'Ministerio de la Gober- 
jaaoiión:

Resuiltando que por el testamento 
ipitado dispuso ,D. Sebastián de He- 
fedia de sus bienes a favor de la 
fenta Gapi'ila para que con sus rentas, 
ido des en dos años, se case una don- 
deba no par.i:ente y se le dé de dote 

. maravedises , y si hubiere dos
doncellas len un grado se le den a  la

en po-breza y parentesco a la mayer dle 
ellas... y de las demás r e n ta s  separen 
los (bienes y lo que sobráis se reparia 
para ayuda a casar las dumellas que 
se tiene de eostumjbre en lá Banta Ga- 
pitlla, y para la obra que a los mitsnaos 
pareciere en su ooac-ienicia y su vo
luntad :

Go'iisiidie’rando que por el artíbulo 1.® 
de la ley die 24 de Diciembre de i 912 
se declaró la exenciéni de lo-s bienes 
que de una manera directa t.- inmicdia- 
ta, sin interposición de p e rseas , se 
halien afectas o ad4Scritos a ía 'reali
zación de un objeto benéfico de los 
enumerados en el artícuixo 2. - del Real 
decreto do 14 de Marzo de 1899, siem
pre que en él se .empleen* directamen
te Jos mismos bienes o sus rtentas n 
prcductos.:

Considenrando gue no es .benéfica en 
sentido estri-ct-o esta Fundación en la 
parte que destina a dotes para parien
tes por no exigir que sean pobres y, 
por tanto, para esta polrción de bienes 
no .puede alcanzar la exención, y sí lo 
es en lo que -diesíñna a dotes de *lo que 
sobrare, que por ser para las -donce
llas que- se tiene por costuimbre en la 
Banta Gapilla y exigir esta Fundación 
im sus Estatutos, capítulo XIíI, que 
aoreditén pobreza, niereco la exen
ción, no constando si tien-en sobrante 
de rentas que puedan destinar a obráis 
■pías, s*egún .su conciencia.

La Dinecición general de lo Ccnten- 
cíGso  ̂ en virtud de la delegación con
cedida por el Ministerio en R*eal cMen 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda la 
exenición pa-ra las dotes destina-das a 
doncellas pobres que acrediten esa 
condi.c’ión de la Fundación de Heredia, 
no alcan!z:ando la exención a las dotes 
de parÍ8nte.s ni a la obra pía a quis 
pueden destinar el sobrante, seg^ún su 
conciencia, a no ser que exijan pobre
za com-o condición p>ara entregarlas, 
sin derecho -a díevolución, de lo que tu 
vieren .sati-sfecho por el impuesto si 
no a-credil an reclamaoi-ón e-n plazo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madriid, 15 de Oótebre de 192:1.—El 
Director general, J. Díaz.
Señor Delegado do Hacienda .de Jaén.

Vista la instancia presentada por el 
Obispo de esta Diócesis do Madrid- 
Alcalá, en concepto de Patrono de las 
Fundaciones de D. Bartolomé E'rezu- 
ma y D. Eduardo García Goyena, en 
s-alicitud ide exención del impuesto de 
personas jurídicas:

Resültar.do que al expediente se han 
unido los documentos siguientes:

1.̂  Real orden del Mmisterio de la 
Gobernación, -de 1-6 de Febrero de 1.920*, 
clasificando de boneñcencia particular 
la Fundación ¡del .-Sr. Srezirma, nom
brando Patrono al limo. Sr. Obispo de 
esta Diócesis, relevándole de rendir 
cuentas,

2." Testimonio de la escriturá fun- 
dacioiiál otorgada ante D. Ildefonso 
Álonso -de Prado, Notario May^r de 
núnasro del Provisorato y Vicaría , ge
neral -del Obiapa-do, 21 de Junio de 
t895, por D. EfluanJo Garoía Goyfma, 
y por otra 'parte ol Ilnao, Sr. -Obispo 
de la Diócesis, en la cual el primero,

 ......    ....     _ cumpliendo el testamento- de su ber-
. V(>bi:th. jy_ SÉ. .ambas

fíia y Veláaícpez, íunda con los biepe® 
heredaos, primero, una 'Gapellanía 
la iglesia que está construyendo é l  
mismo^Bri García Goyena en el barril'. 
de ppña Cáriota, jurísdíoción -parro-̂  
quial de Nuestra Señora de las An
gustias, de esta Gorte; segundo, (U^i 
b^as en el Beminário conciliar de osta2 
Diócesis, para que se atiende a 
ga,stos -de educación, alimentación, vea-í 
ti'do, libros, matrículas y demás que:; 
ocaisione ia carrera eci|Siástica, de do^ 
ióveiies que hayan cumpl.i-(  ̂ once añó¿* 
de ¡eda-d, elegidos con prefereficia eqA 
tro familias pobres pertenecientes S  
barrio dq Í>oña Garlpta, y  en 
de los -del barrio citado podrán e leg id  
se üualqiüera de las Sfi parroquias dej 
Madrid que reúnan las espresád'as 
diciones: -debi'eíido los favoreexáqs sQ'r%¿ 
guTir la carrera,, en clase de internos^' 
en el Seoninario de este QbispadO:; y? 
tercero, repartir a los pobres del bárl 
rrio citaido de Doña Carlota una sopaj 
de ajo duante los meses más crudo^i 
del invierno:

ReLS.'Uiítan<do que el capátall de la Fuíns 
'dación consiste en M acciones di^! 
Banco de E’s'paña, que dan una renta- 
aproximada a 3-.f00 pesetas:

Rosultando que el Br, García Goy(^; 
na, por escritura de 13 de Mayo 
1898 ante el Notario del Proviteratu 
D. Ildefonso Alonso de Prado, redoti|! 
ia (Gapellanía .que había funda-clo eA 
nombre del Sr. Erezuma, imponién-s; 
dolé nuevas cargas y entregando ab 
Sr. Obispo cuatro acciones del Bancai 
de Si^pañá, para que con su renta pu-í 
diera levantarlas:
• Gonsidei'aado que por d  artículo l.A 

de la ley de ¡24 de DiGiembre de 1912; 
se declaró la exención de los bienes  ̂
que de una manera directa e inme-^ 
diata, sin interpíoaiición ¡dé pesisionais, sei 
haJIen afectos o adscritos a la realD^ 
:zación de un objete benéñAo de 
enumerados en el artículo dcl 
decreto de 14 de Marzo de 1899, siv.*« 
pre que en él se empleen directamen-^ 
te ilo!3 imisimo© bieiies o sus renfeiS 
productos:

iGonsMorando gue..está,Fundación 
benéfica en la parte que destina a 1< 
pobres, como son las becas y la 
de ego, {que tienen por objeto rem* 
las necesidades de los pobres, no 
diendo alcanzar ía exención a la 
pellanía por no alcanzar el ben 
legal a estos fines rel%iósos.

Da Dirección general dé lo Gonten-: 
ciosQ, en virtud de la delegación eon-; 
■ferida por el tMinisferio en Real ot- í 
den de 21 de Octpbro de 19J3, acuer-; 
da la exención solicita-da para k)s biei-| 
neg idestinádos a -becas a estadiante^|

Oarlotá, áe estg. iCorte, y sujeto al im-  ̂
rai-Asíu ios b irnos cpi0 lieae por fun- - 
‘áaoión para Capeliaiu'as, siií derecho ■ 
a dOToliicióii de lo qua tuvieren satis- :■ 
fecho por el tepuesto, si no .acreditan ; 
reeiaixiaaién en plazo.

Dios isruarde a V. Sj. muchos anos-̂  . 
Madrid, ÍS de Octubre de iPSl.—íElj 
D-irector general, J. píaz. .
geíiar Megaido de liascienda do M.a- ' 

drid.

Vista ia instancia preseiu'ada noñi



rs ISÍoviembre ig z í  He Madrid.-Ntim".
’ tea  Mutua Asta:!.ria:iiía cb
te®ííien:tes, ée Gijéív/ S0ílkit;u4 de 
hmmméu áél hb|j 48 p-en¿?c>nas ju - 

í rMí̂ vaiS ; y
Rsisiíltaffídu qii'8 al. 'es:p>o4ienie s-e hm  

, u-kM# lo-íJ dĜ oá¿r '¿T-̂ a’s sigui^ñies *,
i.® Acta Df0 ta<̂ ' ’l acr«edi:taíido la 

. p 8TS0 in.aiiéad -éel r  alaciante:;
E,*" Ü4.0Í <maííkí'r̂ í̂  ‘ 'a¡e. •oe.ütieíi.e

iEstatutoe- de la Bocieda4> impreaas
ea m i ;

itíop'ia 'die la r>eu* oa*cia áicífeda 
poí* ia Sala de le dü̂ -o-aok.uÜLus--
íí»*aiiw del Ti-fcauíi-i Sup-reii^o* en E£ -oa 
Juffî io de 1920, ea la "̂ ue se absuelve 
a la Adminisiraaión general del Esta
do da ]-a derm^jdá deducida por la So
ciedad Mutua Ástiu-kinia de iiocO-dentes 
contra las resoluicionos dlctádas por el 
Tribunal gidoenoatiyo’ del M.lTiisi6rio de 
B¡aclenda y la Dirección fy. ral de 
Socfíirtbuciones en 2 de Jn. :o 27' d? 
Miar^ éo Í9.17.,'i*e55XJoctiv<sjneix’-é en cu
yos acuerdos oofxista que esta Sociedad 
ée de cnráeter mercantil: 

fCorLsi'éerando que par ní arlícuLo i.® 
de la íoy de 24 de Diciembre ée i 912 
se declaró en ese número 6ú que na 
éstán sujeto-s al iiupueste !?■- Gompa- 
Mas ide F8rroaarril'*r y las Sí., i' dados 

-. marcantiles:
iGonskl-erandn crue r;de r>or la

; serdencia citada Soc ''dcd .erií], la- 
mMutuail Asturiana do Ao -.iao-ídos, de 

(íij.in, cae deootro d^i arfí-culn -LariS- 
- crtt^o. - I

La Dirección gañera! de lo Gonten- 
i oío^', 6 0 . virtud de la delegación con- 
l  eedida por él Ministerro en Real o.rd'en 
ede 21 de Octubre de 191.3, aoiiendn. de- 
• clatrar que D ^  c iad Muí.ua Astnria- 
: ®iâ , ée Aecii de Gijón. nO’ eerá
' su ^ ta  aH impup^io de pers^mas jurídi- 
•;. eas ni derecbo a ..mvoiueidii' de lo que 
-tuviere ísa.tisfebí'a.o- por el impuesto" si. 
 ̂ m  acredita reckmac'}.()n en kymzQ.

Dios guarde a Y. B, mueboo- alloo. 
j. ÍMadriá, de Ockiluo de i92i.—iE-1 
i Dire*etor general. X Díaz.•q
' •-.Bopcm- Dídogado de Baolaasda de O virado.

iEiisTBtí© m  u  m m m c i k

m m m m m  m m ^

Está Di rece ióí'' Pn, acordado
que se anunrien por el i6j''mino de 
treinta días, descontados los festivos, 
eoiiifo’'me a los ariículos 18 y 19 del 
EéglaaTieriio de 3 de Abril de 1949, las 
woantes que a continuación se rc k - 
Ofonan,; advirtiendo a ios solicitantes 
<gue dentí’o deil iciíado plazo  ̂ deben pre- 
mniB.v sus soDciiiides, una por cada 
vacante, dirigidas a esta Dirección, y 
^acreditar las cxmé'ioUmm que en el ex- 
-presado Reglamento se señalan., pre
sentando aderoá.s su iiojá de aervicAO  ̂
y la justiíicaoió'ii áe loe méritos cjíiio 
aiOguen, ein. cuya just-iRicacién no ^  
rán cursadas las insiaRcias que pro-> 
eenten:

(Goiitadurfa de -.loind-os del Ayunia- 
rn-ioato de Valis (Tírrragonaú por di- 
mi&ión del que la desempeñaba’ y do
tada con el sueldo anual de 3,ote p>e- 
eelas.

Idem fd, de la de Telide (Danaria^),
i. 4© mi«va creayMn y dé gninfe

gcría, pero pon el suelo de úi>6R pe
setas» con que el .Ayuiitranionio rernti- 
ñera e! cargo por rcisidenoia allí eos- 
toŝ í,

I^Bdrid, 14 de Noviercíbre de 1921.^ 
M  Director general, A. Alas Pu.ma- 
■riño.

■Ramelido sido nombrado D. . Fran
cisca Moreno TáizqueE €oniaéor de 
mudos del Ayuntamiento do Totana 
(Murcia), se publica, conforme- pre
vi &nd el Reglamento de 3 de Abril 
de

MaÉ-'id, 14 do Noviembre de 1:1̂ 1.— 
SI Direetor generañ A. Alas Puma- 
riño,

aiiSiisiQ ®B iM'iftüccós rm iM i 
í  1 1 ,U S  m n

'^m rnM ^m m  s e i e m ^ l  b e  p e im e  ̂
ÜH EMBEmhmm^

Visto- el e-xped ionio- i acor do por doña 
Carmen Estartús Gasco-us, MuesD'a de 
ia Ssaiieln nacional de niñas -dr Fon- 
trabí, piüviinria -de J3are-ek?)..ia, solici
tando, ñ o ra  de (cm-curbO, per dcroeliO' 
4e ecpsoHsc, la Eis-ea-ela vae-anl/e de 
Santa Pau, proYíneia d-e Gerona, donde 
Sil esposo-, D. Jiniári- García Garc-í-a, 
desempeña -el mismo cargo -de -Maestro- 
cíi: propiedad, y teniendo en -cnienta que 
on e4 expediente y c-n la interesada oo-c- 
curreu íos requÍBÍto& prevenidos en los 
arikuios 94 y si-guie-nies- del Estatuto 
vdpsiite, de acuerdo .con lo informa;^ 
por la Secoién -adminiisitmiiiva -die P n - 
iB-ei*a enseñanza -de Gerona,

Es-ta k>iroocióR general ba resuelto 
accede? a lo solicitado, -nombrando, en 
su cons-eeoeiicia, por derec'ko da con- 
em'te, a -doña Earmen Estaríús Gas- 
cüiis Maestra de la Escuela nacional é-o 
niñas de -Benta Pau (Gerona).

Do -digo a Y, B. para su c-onocimieñto 
y deiijás etG3tos. Dios gu-arde a vuestra 
seiloría muclios añ ^ , Madrid, 7 de- No
viembre -de 192i.—El Director general, 
Tangil.
Señor Jefe de la Sección admkifislratl- 

va de prim era eiíseñanza de Gerona.

Visto el espodiente inmaido por don
A.3i4:Oíii-o CUreo.ro- I.íreña, M-ioG.ro 'Nacio
nal de 'la Ese-uña de Pía.-na, provi-nnia 
de Bantander, niurLoro 3.830 dsl Esca- 
lafó-n, solioilanclo .su traslado fu-ora -ck 
ocmcxm̂ sn, (por de-raetio Ge consoirto, a  lia 
s-egiinda Escuela vacante en !La Ram- 
bk, provincia de Oórdoba, donde su 
cnpo.^a, doña Leocadia Barba Pá-ez, des
empeña al mismo cargo de Maestra- ©J 
pF€f;icd.a-cl; y ile-ni-ando m  cuenta que 
en '-el aspadicnie y mi la interesada 
c-Qucurrei'i los requisitos T)ravenido-s en 
e-1 artículo 06 y sigtjíentés de! Estatu
to vigaiiie, ele acuerdo coê  lo infarmo.- 
do por la Bccción atíminisGativa de 
pmlme-ra enseñanza de Córdoba,
■ Esta DiTCOüiórnj general ha rovaelto 

-acceder a lo solicitado, nombrando en 
su consecu.Tencía-, por darecbo -de con
sorte, a íX Antonio €añaf-o TJre-ña. 
Maestro na-cional de la- Esc-ueia -de La 
B^mbla (-Górdolm).

Rp digo n y . 3 . m m  sn ceíncíá í̂oatei-

"1̂
to y -dünms en netos. Dios ^ larúe a V. S. 
mmbm- años. Madiád, S m  Neviembr© 
de i'S2i.— Director genera^ TangíL 
Beño? Jefe de la Se-cció.ni admirJs'ti'atD 

va de Primera enseñanza de Góiv 
deba.

mEAL ñmBEimm ESPñm L ñ
En cumplimiento- -de lo- estatuido 

la ñinda.ción- del “.Prmii-io Gbire'l’b 
Gho- por la ISxcma. Bra. .Baronesa 4^- 
€astíj-lo de -Giiirel, en recuerdo de s4t- 
difver. A mjr̂ *-do el Exorno. Br. IX Gasw- 
km F I i , Barón -del iCasi.iilo de €Tñi  ̂
.}?el 1  ̂ " *'mia abre un c-oneuroso lí^

o asunto, premio y oaín.dte., 
iu üos .ságuient-e-S! :

toar 
aiom s

ASUNTO

>A.r tí calce reícreiitos a las relacione^ 
literarias de Eepaña y Ainórirü.

PREiaíO
Dos mil peíseias.

GONDIGIONKS

P-or exprusa dispoGciún de la bvñ-ô i 
ra kmvdauora, soiaincnte sor
uxviu'uuu-b P: ' c' G ::Im  c'c!’ tos
m  enoteJhno^ qiio no amavioípá fe 
ni a la ñ v-D’ cu :nvu'' )S
on T)ubiií'acioiios itrovcHti-ciao. (hrau-í̂ s:) 
las revistas) durante el bicnm anlo '̂ 
rio? ík 'di-a lú  de /4>riíl 4e i 923, •

Los aspiraiit-es al premio han; -de so^ 
licitarlo por escrito y proscntaj" en k  
SBCd'ettxia do eski .Ac-ademia, antes (te 
las d-oc-e der b  nec-b-e Gol I.'" do Abril 
de i 923, dos o más ‘eJosRQô i&ree á& -1̂ . 
i?a|r;^ios OOT ios cuales cmicurre.n: y lea 
comx>rübantoB, m ticnaDi a bion 4ula-  ̂
cirios, 4e las circunetancms -qu-e
coíivoaak.ria-0x1033.

Dentro mes d-8 Moyo de -dicM 
año, la- Amáerñk  ̂ ¿ lo urdvrá ít
adjudkació-ii del .m, sj ' 
tarde mere-cimié-nbi 'c'b< ¡o  ̂ ic-.srw 
tiíASaga los- repetid"'^ í oidic ene .

No seréo devueltos* los escritos o de-*, 
oiimenios «que hayan prese^ntad© 
concur-sai.3.isk ;

Quedam excluid o-s de este ceFtam-eq' 
los individuos de- número de la Real 
•Academia Española.

Madrid, 27 de Octubre -de 1921.—S  
B ocre tarto, E. Co táñalo-

M H m íiíS S  ! l

mkFDFjOFl Q.hxñZF\M. BE

Exorno. S r .: Vista .la in-sLarioi-a s u ^  
ícrita po? I>. 'Garlos Camáalio, en la que 
conro Goro-rii-e de la S. en C. 01i-am.óa, 
domk)iliad-a en Barcelona, earretera 
Barriá, númaro 48, -según tiene aorediH 
ta-do -e-n este M iDÍsteio,^n solicitud cte. 
la ctpr-óbación oíklal dcr contador eló#- 
trico G. T. A. III d-e vatJ-os hora para 
corriento al terna monofásica consfruí-í 
d-o ipor dicha casar y

lícsu liando que soinrtuL Jiclio 
tadona las iprúeba.s y exp'^i lencivw re- 
í:d amen-tari as (por la YerAwm^^lcni oíiéi-al 
d© contadores'-de l8. provincia de 
celo-na, -óst-a einiiió diíCt^^man en 
iidn .Ujñ riiie en* el :nre.s-B,n.ta caso liufefe



¡Baceta "áe Maarid.-NAn. 31$ r j Novi'eímSre T92Í
l>astad.o con solicitar de la fepí'» 
ridad se diera la denomimckín 
T. A.. III .a los coinitadoFOS del tir̂ ’O
C. T. ■ lY, comirníáo por la m m m . 

Y det)idamente aprobado por este 
slerio^ por d iferir 'tan  sólo- del iipo 

X  €, T, lY en la forma del zócalo y 
^  ta.pa, que son oireulares, en. vez de 
je-ectangnlares 'tqpe seo; en este último 
g p ‘3. y,' por 0011 siqiilente, el nuevo mo- 
'ielo, 'reuniendo las mismas conclicio-' 
pes que aquél, debe de autorizarse su 
probación, cuyas formes de .comipro- 
'jfeción y veriíicaoidn ¡sei'án las m is- 
inas que vienen' indicadas y publicadas 
en la Tleal orden de aprol.íación del 
COTI edo? A. €u T. íY (‘Gaüeta do 2- de 

do ;i9190:
¿Pnsidí.Tu-'lo ique -em la tram itación de 
do crp-odi-'rííi;, al que se hd.n acoa.'.- 

las idomorias y planos por trl- 
Irado, se lian observado las disjposi- 

íes viprntes && la m ateria,
8. .M, ci Rey (q. D» ,g.) lia^tenidO' a 

Jilen res»^dvef:^
Id  Oo'-', uroGede la aprobación del 

pOTÚadne eOudsnco .pom eoiviente alter- 
M  m-o-csdlrsi-ca €. T. A. III construido 
por la casa €ibamon.

2.̂  Que se devuelva .a D. Oarlos iQa- 
tee/b o, c OTO o sol le i í a n i e, v n ej emp ] ar 
ile las Memorias y planos, con' lateo- 
ferespondlente nota de aprobación,

BA Que eí contador de rofereneia 
leve uua, inscripción, legible desde el 

. j^terio-r, en la que se exprese el siste- 
ÍB9. a que iucrtefHece„ el nom’ore del al
quilador o vendedor y un mimero de 
OTp" -7\ que deberá grabarse en cual- 
ífuí-'í* ] leca Interior del aparato.

dnie se remitafO! dos'ejemplares 
gcl mi Si o o a la Escuela Especial de 
íiigenteroe de Eaminos, EanalCvS y Puer
tos y o, l‘x R -niral de Ingonioros tndas- 
tealeo; y

uA One osle, resolución se puloliqiie 
en. !a .nn (Ma.db.id y Bajeíin Qfi^
0M. de esto Ministerio, debiéndose ba- 

cmistar uii-e las reglas de ooiupro- 
bacíáiii y omcificación sen las mismas 

t e '  del co-ntador A. E. T, IV, ya 
áprobsdo.

T-iO fjuíy de Real orden oo-mnisfeada 
participo a Y. ¡Til. para isu •cono-cimien
te y traslado a la á^eandeacíón e inte
resado. Bios q''ierde a y .  E. mii Vao-s 
años. Madrid, !.<> de-Jlovíerjnibro de 
)ill Bubserretario, A, Marín.
Señor Gobernador^ civil de Barceloiro» 

Forman de voriñcaeMn y compre- 
baoión. — Las mismas d.eí contador
A. E. T. IV, ^aforobado por Beal ordena 

27 de Junio de 1B19 y publicadas en 
^jGageta de 2 de Julio riel mi&irm año.

WftECIÜICIÜ DE
p u B u m s

GARRErSBAS.— CONSTRUCCION.

vista dei resultado obf^eni-do 
^  la subasta para  -la construcción 

tram o segmido, trozo octavo de 
m carro tera  de Alcañiz -a CantaYlc- 

en eca^pyo^áncla.
E sta D iró ^ ó n  general lia resuel

lo se adjudique d-eñmEvamente al 
lamjnr po^sior D. José Bellos MoE- 
Uer, que licitó en Castellén, cora- 
pro-m,etiendose eje*uiivar Ia.iS obrf4.s
gilíes (.reí di ■oc .iv-aczo de 192ñ y 0 0 -1* 
la cantidad de 437.9B€ ■pesetás‘ que 
Produce c:a ai presupiicsdo de 'con- 

im poriaiita AS2..0’6a.ia,.,ii:es;e-„

ta s ,  ia  b a ja  é e  14 .064 ,i8  pesetas^ 
e n  boneñ-cio •del Esta-do, p re v im é n -  
do ie que en  el m m  brev e  pLa.z.o re
m ita  a c ia  a  qu e  se re ñ e re ^ e l a r 
tíc u lo  9 A -del pliego de -condioáones 
generales qu e  r ig e n  en  e s ta  c o n -  
trata.

Lo digo a Y. B, p ara  su cano>o4- 
m iento y efecto.s. Dios guardia a  Y. 
m uebcs amos. Madrid, 3 áe Noviem
bre d-8 • 1921.— Di rect a’ •general,
Perea,
Señor T igem erq  Jefe de €a.stellón.

PSUTíOGAjRRILBS 
OoneesióQi y  oonsirncción.

Yista la instancia suscrita en 25 de 
Junio (le 1'920 por el Presíd'mtc de la 
Manco-munidcL de Catahiñe b Avun- 
tamieiiios de Tárrega, AngU-'^oD- Tor
na! cees, Fulio-l-a, •Caatellura, Beuolles, 
Bellcair-c y Linyola, todos -de la pro
vincia de Léri'd‘4 soiicMa^ndo- la inclu
sión en» el plan de feiTocarriles se
co r  ó arios de una línea de Tárroga a 
lE’alag'iier y rainal a Linyola,

B. d¥. ei Rey (q. ID. g.), de acuerdo 
con i O' íprcq:)iiesto por la Dirección ge- 
rc^ral de Obras públicas, ba tenido a 
bien' disponer la inclusión en el iplan 
de ferrocarriles seciindariois del de 
Tárrega a Balaguerq^ ramal a Linyo- 
la, con sujeción a las siguientes con- 
GÍusiones, propuestas en su informe 
por al Eonsejo •de Obras públicas:

a) El Estado 110 se obiiga má.s que 
ai pago cb las dos terceras partes "de 
lo- -que representa la •garantía -de in
terés que conoede- -paî a las líneas agi>e- 
gadas, sufragnnüo la Ma..neomunidad de 
Cataluña la otra tercera parte.

b) ámordada la adiciión al plan de 
la línea citada, procede dar al antepro
yecto presentado I'a tí'amitaoión orde
nada e n - te  artíeulGS 24 y siguientes 
de la ley y t e  24 siguientes del Re
glamento- para su ejecución de 42 de 
.Agosto de/l9'i2.

Lo- -que de ordea dci señor Múnisiro 
comuRicG a Y. B. para su cuiiDoimien- 
io y efectos procedentes. Dios guarde 
a Y. B. -muDitos años. Madrid, 13 de 
Octubre de í9 2 í .—-SI •Oíre^tor general,
B. O., A. YaIcD-ciaaa.
Señor Gobcrn.ador civil de Lérida.

SECIÓN DE P üsm ros

Yisto el expediente relativo' a la ca
ducidad de la oonGOsión otorgada a 
D. Eduardo Martínez, para ocupar te
rrenos en la isla de Bacuta (Huelga) : 

•Resiiltando que la expresada oon-oe- 
síón ot-orgada por íleal ordon é e
2-3 do Abril de 19ü4*para estabieeer un 
vivero do peces, con"la condición pre
cisa de que el -MiBísterio de Marina 
autoriza-se la insta lar ióii d-el pesquero.-: 

■Reaiiltaiido que par Real ord-cB. del 
Ministerio de Marina, de -34 de Meyo 
de 1969, se dispuso caducar la conce
sión, y por otra del Ministerio de I t e  
menta de 2€> de Octubre de 1947. que 
se .incoaB-e el oportuno ex|>edie'nte para 
.declarar la ca.-ducid.ad, solicitan lo  en
tonces el coneesion-ario que se le otor- 
gaixxn los tr3rre-nos para m o  dlsimio al 
que le babían sido concecM-dos.: 

Resultando ^

üiúas pm  D. Eduardo A. Martínez sont 
dos y .dMmtas: una, que no se 
que M concesión. Morgacki paa-a insta
lar -un vivero de fmms, y  -otra, f|ue ssí 
le autórieo pai*c ífestinar t e  terreno '̂ 
de la expresmki concesión a beneñcíar 
una sanna:

€ons i-dorando que no baMenTb cum
plido el concesionario con t e  condi^ 
cio.nes impuestas en la Real orden dñ 
coucesión, procede declarar la cachi*- 
cidad de la misma, de aenOíMo con. ící 
previsto en el artículo '58 de M 'ley dg 
Puertos, y que instruí do e í oportuna 
expediente, %an informado en el scm-̂ ' 
iiáo ée la eadueidad, la Jefatura úi 
Obras públicas y el Gobierpo civil di' 
la provincia, la Ase.soría jurídrea <M - 
este Aii.nisiexdo y  el Oo-asejo d;e 
■públicas,

B, M, ei Rey (q. Ih g,), coníormáíi’ 
doso cc-n el dictamen de-i íGonaejo di 
Estado, ha teniéO' a bien disponer: 

i A ¡Se deolara c-aducada, CG-n pérdi
da de la ñam a si la hubiera íimstz- 
tüído, la coricesión otorgada a úqTí 
Eduardo A. .Mlariínez Párei por Eeal 
orden de 23 do árbril de 4904 para ins- 
tal.'ar mu vive3.'o -de pescado en Bacuiíi* 

2A Que se tramite con arreglo í  
derecho la nueva solieliud por 0 I mis
mo deduoi'da, .para 'destinar .a salinas 
los terrenos de dominio público a que 
se reñere la coneosión que se caduca.

Lo quo d-6 Real ord-on comiml-e-ada.. 
por el señor MmistrO' dlgO' a Y. 6. para 
su conocimicnta el de la Jefatura do 
Obras públicas -de la prgymoia, oí del 
inlc..csado y efectos, rflos guarde' § 
Y, B, .iTm-cbea añ<;8. 'Madrid, 9 -de' Octn-  ̂
bro 'ds 4921.---El Director general 
Peixa.
Señor Gobernador civil de la proxiB^ 

cía ée Huelva.

Concesiones,
Yislo o] expediente instruido .a ins 

tBTOia do la Bo-oieéaé ^'Buárez y € 0^  
paíiía'b en solicitud de auLorizaciá 
para ín s ta te  una grúa de mano sob^ 
una planchada de madera <ea la ría  di 
Bilbao, jriricücoióa ée Erandio:

Yisio el proyecto- -que la petición 
m  .anaz^aña:

Resimando -que el 'ozpedioníe liit^ 
sido tummitado e m  .arreglo a lo d-ts  ̂
puesto en ol ariiouio 75 éel Reglamen* .̂x 
to de 14 é e  Julro ée 194 2, para 
aplicación ée la ley d.e Puertos de •' 
■do Mayo ée 4 860:

Resultando que clarante^ •el piazo de 
infam ación pública no fuá presenta
da reclamación alguna contra lo so-' 
iicltado: -

Besiiltando ¡que han informado en 
sentido xav(rratRe a  la concesión el . 
Ayuntamiento de Erandio,,^ 'ia GomañA- 
éaiicia ée Marina, la Junta de Obras 
éel piiorto de Bilbao,- & Consejo pro
vincial de Fomento de Vizcaya,.la Gá*̂ - 
mara OíiciEl de Gomereta Industria j  
Navegación de Bilbao, la Jefa.tura ¿a
Obras ptlMIca-B, e! G-obient) civil 
la provincia y los MmisterteMe ¥%?{■  ̂
riiia y de la !Gu.eTra’

Gonsid-erando .q'u.s la s obras a 
la  peíáción s-© r e f e r a  m  h ab rá n  f e  j 
Gcas-ionar p e rju ie lo  a t e  in te e s o s  pü^^'f 
MIoos ni a los paiiiajlarosí 

__
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partíonlar, para el

gim &B 0i3üeee 'be»í^io áe criaras €ije- 
^tóadaa por el i'Sstad©, prooaáe apiá- 

a la ponoesión h> qii© pro’̂ ^ne- ei 
ÜrMcaiío ¿dioiosal -do ta de Jo otan 
ide 0 ‘is’as de puertee do 7 de &iío de 
í ‘911; y, en su consecueiieia, ipapoiior 
Ja CKbligación de abonar al Esiado un 
oa/non, cuya cuantía piíede ñ^ai'se en 
^ e n ta  (60) pesoias anuales, ®egún 
preponen ía Juííta do Obras doi puerto 
M  Bilbao y la Jefaturí^ de Obras pú
blicas,

M. el Eey (q. D. gJ, ooiiformán- 
dose con lo propuesto por esta Direc- 
i^ón general, ba tenido a bien aulori- 
'ssar a la iSooiedad “Suárez y Gompa- 
l í a ’̂ para instakir una grúa de mano 
sobre una planchada de ipaclera en la 
ría de Bilbao, jurisdicción de Erandio,, 
con arreglo a las sigui^t:es eondi- 
cienes:

!.• Las obras serán ejecutadas con
forme al proyecto susorito con fecha 
Z de Julio de lO-lD por el Ingeniero
D. 'M. Echevarría, y que ha servido do 
base para la tramitación del expe
diente.

2 .“ Las msíalaciones y obras com
prendidas en esta concesión quedan 
cometidas a las disposiciones vigentes, 
a las que se impongan «en lo sucesivo, 
con carácter general o particular para 
el puerto d-e Bilibao, y a las condiciones 
que se determinan como particulares 
en esta .Goncesión.

Las obras serán ejecutadas y 
explotadas por nuenta y riesgo de la 
éompañía cnneesioiiarm

4,*̂  Las obras serán replanteadas 
for la Jefatura (fe Obras púbiicas, con 
el concurso de la Dirección de las 
obras del puerto de Bilbao, y de dl- 
eha optación se extenderá actâ  que 
será sometida a la aproMción corres» 
IKítóiente.

5.* Be dará principio a las 0‘bras en 
M  plazo de dos (2 .) ■ meses y deberán

terminadas en el de un año.; 
fonta(fes ambos plazos a partir de la 

de la presente disposición.
6 *̂ Terminadas las obras, el con- 

^sfenaríG lo pondrá en conocimien^ 
■m la ,fefatur.á‘ de ú tm ^  fn

de que, por la ííifema, y con asistencia 
de la Dirección de las Obras del puer
to de Bilbao, ae proceda al oportuno 
reconocimiento.

Del resultado de esta operación se 
exteneferá acta, que será sometida a la 
aprobación competente.

7,̂  La Gouip.añia concesionaria 
dará obligada a extraer los materia
les y efectos qiie hayan caído a la ría, 
delante de la zona que comprende la 
0Oi3icesióii; zona cuyos loiídos deberá 
conservar completamente limpios.

Queda asimismo obligada la 
Compañía coriCesíGímria a reparai‘ p^‘ 
su cuenta todas las aswías que ocu
rran en las zonas ¡de servicio de la ría, 
en la expresada parte, tanto durairte 
la GonstrMcoiéH como en la explotación 
de las obras. . ¡

9.̂  En conipensación del servicin 
que hoy presta el muelle irúblico que 
se obstruye, el Oobierno podrá .auto
rizar gratuitamente el uso del espi
gón, y con ei doble de las tarifas vi
gentes en instalaciones similares de la 
Junta, él de lia, grúa, procurando res
petar en lo pasible las trabajos del 
concesionario.

1*0, En la ejecución podrán modiñ- 
carso ios det-alies de obras propuestas^ 
siempre que las .mocliücaciones se ha
gan con la conformidad de- ,1a Jefatu
ra de Obras piíijiícas 3̂  de la Dirección 
de las obras del puerto. ^

11. La AdmiiiistraGión m  resen^a 
la faoult-ad de autorkar otro cargade
ro o espigón contiguo, aprovechanda 
como recmto o apoyo las obras del es
pigón que se concede a la Sociedad 
peticionaria.

12. Podi á̂ asimismo la Junta auto
rizar ei uso pú'biko de la grúa ciue se 
concede, cobrando el eoneesionario ei 
doblo de las tarifas vigentes en ins- 
talaciones más similares de la Junta; 
y en caso de duda o disconformidad, 
lo ñ,prá‘él Gobernador eivi!, a pro
puesta de la Junta, y podrá variarse *

les circunstancias.,
Una vez aprobr..da ei acta do 

roGonoGfrniento de las obras, será deí- 
vuélta la ñanzs. que tierxe depositada 
le Gompanía cmices ion aria.

14. L ^  obras quedarán belo la ins

pección y vigilancia de la Jefatura doi 
Obras púbMcas y de la Dirección do, 
las Obi^s del puerto de Bilbao

15. El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen̂  
estado, y no podrá destinar las mis-r 
mas, ni el terreno a que la concesióní 
se reílere, a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tamx>oco arrendar dicho 
rpeno,

16. Los gastos que ocasionen el re-̂  
plaiiteo, la inspección y el roconooi- 
piieiito de las obras serán de cuenta 
del Gonoesionario. .

17. |Ei concesionario abonará, por 
sdelaritado, en la Caja do la Junta de 
Obras del piiorio de Bilbao, un canon 
amiái de sesenta (60) pesetas que abo
nará dentro del mes , de Enero dé- 
cada año»

18. Esta concesión so entenderá 
a to i ’g a d a  a título p r e G a r io ,  sin plazq 
limitado, dejando a salvo* el derecíio da 
propiedad y sin perjuicio de toiccrog 
no constituye derecho ni servidumbra 
de ninguna especie en las zonas dei 
puertó 3" deberá c e s a r  cuando* a j u i o i a  
de la Admiiiistración así pro-ceda poii 
causas de interés público.

19. El conce.sionario quedará oblD 
gado ai cmnplimiento de las disposD 
oion,es relativas al contrato del traba-, 
jo, a los accidentes y a le protección 
a fe industria Thaeional.

20. La fiilia de cumplimienlo por 
oJ co.ne^>iouario de cualquiera de fe-s 
condiciones anteriores, será *causa efe 
caducidad de la coíDicesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en ]as dísposicionjei  ̂
^ f 6ni,.es sobre la materia.

Lo que de Heal orden comunicada  ̂
por el señor MinLstro digo a V. B. para 
su comocímienlo, el de la. Jefatura dé 
Oteaos públicas de /Java y Vizcaya, éi 
de la Junta de Obras del puerto (fe 
Bilbao y el de la Gompañía interesa
da y a los efectos cor respondí ente5í.i 
Dios gfiarde a V. B. muchos afios. ívla*̂  
drid, 26 á& Getubro de 1921.—El Di
rector general. Parea.
Señor Gobernador eiyij do* Ja prpyiirciá

de Vizcaya»

L1LH.ID,—Bxicesores d© 'flivadeneyra (S, A.)s Pa^,o do San Vkante, 20, Tél. J-370. -


